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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  D EL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
au augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

M INISTERIO DE HAC IEN D A .
REAL ORDEN.

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, y  de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Estado, se ha ser
vido aprobar los adjuntos estatutos y  reglam ento  
para el régim en y  administración de la Sociedad de 
Crédito y Fomento, Banco de M a d r id ; mandando en 
gu consecuencia que se publiquen en la Gaceta, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 9.° de la ley  
de 28 de Enero de 1856. Al propio tiempo S. M. se 
ha dignado disponer que la constitución definitiva de 
la referida Compañía quede aplazada hasta que se 
realice el capital social efectivo en que debe fundarse 
en el plazo y  en la forma prescrita en el art. 6.° de la 
mencionada ley y  en el 23 del reglam ento de 17 de 
Febrero de 1848.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, 
la de los interesados y dem ás efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Julio de 1863.

SIER R A .

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

ESTATUTOS Y REGLAM ENTO
PARA LA SO C IED A D  D E  CRED ITO  Y FO M E N T O  , BANCO  

D E  M A D R ID .

TITULO PRIMERO.
De la constitución de la Sociedad, su nombre, dura'ion y 

domicilio.
Artículo I.® Se establece una Sociedad anónima de 

crédito con arreglo á la ley de 28 de Enero de 4 856 y 
demás disposiciones vigentes.

Art. 2.* Su denominación s e rá : Saciedad de Crédito y 
Fomento, Banco de Madrid.

Art. 3.6 La duración de la Sociedad será de 99 añ o s ,á  
contar desde el dia en que se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  la aprobación de estos Estatutos.
Art. 4.° La Sociedad tendrá su domie lio en Madrid , y 

estará facultada para establecer agencias ó sucursales en 
cualquiera punto de las posesiones españolas y previa 
autorización del Gobierno en el extranjero.

TITULO II.
De las operaciones de la Sociedad.

Art. 5.® Las operaciones á que la Sociedad podrá de
dicarse so n :

4.® Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
Corporaciones provinciales ó municipales y adquirir fon
dos públicos y acciones ú obligaciones de todas clases de 
empresas industriales y de crédito.

Para suscribir ó contratar empréstitos con naciones 
extranjeras se necesitará autorización del Gobierno.

No podrá tampoco dedicar á la adquisición de fondos 
públicos al contado ni á plazo más que la mitad del ca
pital efectivo de las acciones de la Sociedad.

2.® Crear toda clase de empresas de camino de hierro, 
canales, fábricas, m inas, dársenas, (docks) alum brado, 
desmonte y roturaciones , riegos , desagües y cualesquie
ra otras empresas industriales ó de utilidad publica.

Practicar la fusión y trasformacion de toda clase 
de Sociedades mercantiles y encargarse de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas.

4.* Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras públicas y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto , con la aproba- 
ei0J \  Gobierno.
a. Emitir obligaciones de la Sociedad por una canti
dad igual á la que se haya empleado y exista representa
da por valores en cartera por efecto de las operaciones 

que tratan los párrafos primero, segundo, tercero y
cuarto de este artículo. ,

6. Vender ó dar en garantía todos los valores, accio- 
es u obligaciones adquiridas por la Sociedad y cam 
barlos cuando lo juzgue conveniente.

L Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga- 
iones , géneros, fru to s , cosechas , fincas, fábricas , bu- 

9 os,y  sus cargamentos y otros valores, y  ab rir créditos 
• cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos de 
Jgual clase.
nia k°S P etam os que la Sociedad haga sobre sus pro- 
Ditaiau Cli°nes no Pcdrá11 exceder del 10 por 100 del ca
ten^ Sociedad, del 60 por 100 del valor que estas 

8* Kf* *a P*aza Y úei término de dos meses, 
fias t d uar Por cuenta de otras Sociedades ó perso- 
fttp., c âse úe cobros y pagos , v ejecutar cualquiera

^^operacion por cuenta ajena, 
rese *b*r en depósito voluntario toda clase de valo- 
cualp1 ^ P e  ̂ X metálico y llevar cuentas corrientes c-jn 

Ai Gorporaciones, Sociedades ó personas,
cualfr* ba Sociedad podrá extender sus operaciones á
Suces'Uieri°tr0 ?bJel° i°s fi116 Permite ó permita en lo 
tierno ° ^ o ^ c io n  vigente, con autorización del Go-

TITULO III.
De la aportación social.

Yehrí* V  • bos ^ res* D* Diego Montaut y Dulríz y D. Ca- 
fifini t° Ahumada aportan á esta' Sociedad la ad 
idas^y^cion y gerencia de las tituladas Banco de Econo- 
te Sê  Gm’on industrial que les pertenece exclusivamen- 

consta de la escritura oto:gada en esta corte á 
Ortee» s i Ubre ante Notario público D. Isidro
favor 0iil0P > con todos los derechos consignados á su 
des m ?  • «thma escritura respecto de las dos Socieda- 

^rt ̂ Clonadas y el material de sus oficinas. 
r io rs¿ *ba aPor‘tacion d eq u e  trata el artículo ante- 
serva "rJerabca Por i°s Sres. Montaut y Ahumada sin re-inT restricciuli algu™.
dad s e ^  e^°-S X Administración definitiva de la Socie- 

* aportao^re(aara conven<ú°fiahnente el importe de dicha 
I reg|aL *01a > Y conforme á lo provenido en el art. 3.® del 
' accione-h° I 6 O b re ro  de 1848, se convertirá en

e$tá «afL , a Compañía , haciendo constar en ellas que
í !s¡ e i todo sa v:ll0l‘

y los cé!l i *a A dm inistraíion definitiva de la Compañía 
de ia ar) í . no resultara conformidad sobre el im porte 
n°inbram"• o n > se fijará este por peritos de recíproco 
^ ^h ien  « k!1 n* ^ íei>cero en caso de discordia , según 

1 chado en 6 i ' P reverúúo en el artículo del reglamento 
defieran Parraf° an te r io r, á no ser que los cedentes 
*a 0PorUrú en el cas° ú e  no haber conformidad , retirar 

' on > para lo cual quedan facultados.

TITULO IV.
Del capital social, acciones y dividendos.

Art. 9.* El capital social se fija en 95 millones de re a 
les, ó sean  25 millones de francos, al cambio de 19 rs. 
po rcada  5 francos, ó un millón de libras s te rlin a s , al 
cambio de 95 rs. cada una.

Si las necesidades de la Sociedad lo exigieran, podrá 
aum entarse este c ap ita l, previo acuerdo de la Junta ge
neral de accionistas y autorización del Gobierno.

Art. 10. El núm ero de acciones que formará el capi
tal social es el de 50.000, de á L9a0 rs. cada u n a , ó 
500 francos , ó 20 libras s te rlin as , á los respectivos cam
bios fijados en el artículo an te rio r, cuya emisión se veri
ficará en virtud de acuerdo del Consejo de adm inistra- 
cion.

Art. 11. La prim era serie de acciones será de 25.000 
y se em itirá con el desembolso de 25 por 100, dentro del 
plazo señalado en el art. 6.* de la ley de 28 de Enero . 
de 1856.

El 75 por 100 restante del importe de las acciones de 
esta prim era série será exigido según las necesidades 
de la Sociedad, por medio de dividendos que acordará el 
Consejo adm inistrativo.

El pago de cada dividendo se anunciará con aviso a n 
ticipado de 30 dias, y en tre  uno y otro dividendo deberá 
mediar un  plazo que no baje de dos meses.

Los accionistas solo están obligados á satisfacer una 
cantidad igual á la que representan sus acciones.

Form arán además parte de la prim era série las accio
nes que en su caso deban em itirse en pago de la aporta
ción soc ia l, según previene el art. 8.® de los presentes 
estatutos.

Art. 12. Los tenedores de acciones al tiempo de em i
tirse las siguientes séries , lo cual no podrá efectuarse á 
m enor precio de la cantidad que represente , tendrán 
preferencia para  tom ar á la par las nuevas acciones que 
en lo sucesivo se em itan en proporción de las que posean 
á razón de una mitad en la segunda emisión y de una 
cuarta en las restantes.

Art. 4 3. Los pagos de ios dividendos activos y pasivos 
se efectuarán en la caja de la Sociedad y en cualquiera otro 
punto que para mayor facilidad y comodidad de los accio
nistas pueda designar el Consejo de Administración.

Art. i 4. Todo dividendo pasivo cuyo pago no se h a 
ya verificado dentro del plazo fijado por el Consejo de 
Administración , en conformidad á estos estatutos, deven
gará de derecho en favor de la Sociedad el interés de 6 
por 4 00 al año, á contar desde el dia en que debió haber
se satisfecho.

Art. 4 5. Las acciones que estén en descubierto en las 
épocas fijadas para los pagos, quedarán de derecho cadu
cadas sin necesidad de declaración judicial ni de in te r
vención de ninguna Autoridad.

El Consejo estará autorizado para acordar la venta de 
las acciones que se encuentren en este caso, la cual se 
llevará á efecto por medio de Agentes de Bolsa ó Corredo
res de núm ero, expidiendo al efecto títulos por dupli
cado.

El producto de la venta de las acciones caducadas se 
aplicará al pago de los dividendos no satisfechos, y el 
sobrante, si le hubiere, se entregará al poseedor de ellas 
que incurrió  en la caducidad , con deducción del 6 por 
100 anual por el tiempo de la demora.

Si los tenedores morosos soli itaren la adquisición de 
las acciones antes de la venta, podrá concedérseles siem
pre que satisfagan su descubierto y el interés del 6 por 
100 correspondiente al tiempo trascurrido desde el ven
cimiento hasta el dia de la propuesta.

Las medidas autorizadas por el presente artículo no 
serán obstáculo para que el Consejo de Administración 
pueda ejercer corítra un d eu d o r, si lo considerase más 
conveniente á los intereses sociales, los medios ordina
rios de derecho.

Art. 16. Las acciones de la Sociedad serán al porta
dor ; se trasm itirán por la simple entrega del tí tu lo ; ten 
drán la consideración de los fondos públicos para los 
efectos de la contratación, y serán publicadas y cotizadas 
en las Bolsas del reino.

Cualquiera accionista tendrá derecho á depositar sus 
acciones en h  Sociedad , recibiendo de esta un  resguardo 
nominativo.

Art. 17. No tendrá efecto contra los cedentes de las 
acciones de la Sociedad lo dispuesto en el art. 283 del 
Código de Comercio, que dice: «Los cedentes de las ac 
ciones inscritas en las Compañías anónim as que no ha
yan completado la entrega total del im porte de cada ac
ción quedan garantes del pago que deberán hacer los 
cesionarios cuando la Administración tenga derecho á 
exigirlo.»

Art. 18. Las acciones se redactarán en español, en fran
cés y en inglés; se inscribirán y corvarán de un registro 
talonado; estarán num eradas correlativam ente; llevarán 
el sello de la Sociedad , y serán firmadas por el Presi
dente del Consejo de Administración, ó el que ejerza sus 
funciones, un  Administrador y el Secretario de la com
pañía.

Art. 19. Las acciones son indivisibles, y al poseedor 
corresponden todos los derechos y obligaciones que de 
ellas procedan; cada acción da por consiguiente derecho 
á una parte proporcional en el capital social y en el re 
parto de las utilidades, y la susericion ó posesión de una ó 
de varias acciones lleva consigo la obligación de some
terse á los estatutos y reglamentos y á los acuerdos de la 
Junta general.

Art. 20. Podrán ser accionistas los españoles y ex
tranjeros.

Art. 21. Los herederos ó acreedores de un accionista 
no pueden por n ingún motivo exigir que se retengan ó 
intervengan bienes ni valores de la Sociedad, ni pedir su 
división ó venta ju d ic ia l, ni mezclarse absolutam ente en 
su administración; debiendo para ejercitar sus derechos 
atenerse y conformarse con los inventarios sociales y las 
resoluciones de las jun tas generales tomadas con arreglo 
á los estatutos.

Art. 2?. Respecto á las acciones y obligaciones sus
traídas ó extraviadas regirán las disposiciones vigentes 
para documentos al portador.

TITULO V.
De las obligaciones.

Art. 23. La Sociedad, según queda establecida en el 
párrafo quinto, art. 5.® de los presentes estatutos, podrá 
em itir obligaciones al portador y á plazo fijo, que no ba
jará  en ningún caso de 30 dias, con la'am ortización é in
tereses que acuerde el Consejo de Administración.

Art. 24. In terin  no se haya hecho efectivo todo el ca
pital de la Sociedad, esta solo podrá emitir el quíntuplo 
de la parte realizada en obligaciones á vencim ientos á 
más de un año, y hasta 10 veces su importe cuando el 
capital se haya realizado por completo. La suma de obli
gaciones á plazos menores de un  a ñ o , unida á la de las 
cantidades recibidas en cuenta corriente , no podrán en 
ningún caso exceder del doble del capital efectivo de la 
Sociedad.

Art. 25. Todas las disposiciones de estos estatutos re 
lativas á la po esion y trasmisión de las acciones, son 
aplicables á las obligaciones en cuanto á la personalidad 
del poseedor para percibir el capital é intereses co rres
pondientes. ,

Art. 26. Cualquiera tenedor de obligaciones podra 
tam bién depositarlas en la Sociedad, recibiendo de esta 
un resguardo nominativo.

TITULO VI.

De los inventarios y cuentas anuales.
Art. 27. El año social comienza en 1 de Enero y con

cluye en 31 de Diciembre. El prim er año social com pren
derá el tiempo trascurrido desde la constitución de la So

ciedad al 34 de Diciembre. A fin de cada año se hará un 
inventario  general del activo y pasivo de la Sociedad ba
jo la inspección de la Junta directiva , y al term inar ca 
da sem estre se formará una cuenta que"determ ine la s i
tuación de todos los negocios de la Sociedad.

Las cuentas se autorizarán por el Consejo de Adminis
tración , y se someterán oportunam ente á la aprobación 
de la Junta general,

TITULO VII

Del fondo de reserva.
Art. 28. El fondo de reserva se compone de la acu 

m ulación de las cantidades que anualm ente se separan de 
las ganancias líquidas en ejecución del párrafo segundo 
del art. 34.

Cuando este fondo de reserva haya llegado al 10 por 
4 00 del capital reembolsado por los accionistas , no se 
reservará cantidad alguna de los beneficios con destino 
al mismo.

Art. 29. Si los beneficios líquidos de la Sociedad en 
un año no fueran suficientes para rep a rtir  á los accionis
tas el 7 por 4 00 de interés sobre el capital efectivo, se sa
cará para ello la cantidad necesaria del fondo de reserva.

Art. 30. El fondo de reserva servirá además para ocur
r ir  á los acontecimientos im previstos; y cuando por cual
quiera circunstancia bajara del 10 por 100 del capital 
efectivo de la Sociedad , se aplicará nuevam ente de los 
beneficios líquidos la sum a necesaria para reponerlo.

TITULO VIII.
De la distribución de las utilidades.

Art. 34. Constituyen las utilidades de la Sociedad los 
productos líquidos de las operaciones realizadas después 
de deducidos todos los gastos y los intereses de las obli
gaciones emitidas.

De las utilidades líquidas que resulten se aplicarán 
anua lm en te :

4.® Una suma, que no podrá exceder de 4 0 por 100 de 
las expresadas u tilidades, y que fijará la Junta general á 
propuesta del Consejo de Administración , para constituir 
el fondo de reserva.

2.® La cantidad suficiente para pagar á los accionistas 
un 7 por 100 sobre el capital efectivo que hayan des
embolsado.

El rem anente se d istribuirá repartiendo 90 por 4 00 
á los mismos accionistas, y el 4 0 por 100 restante queda - 
rá para repartir igualmente como rem uneración á los 
Administradores en los térm inos que acuerde la prim era 
jun ta  genera l, cuyo acuerdo en este particular formará 
parte integrante de ios presentes estatutos.

Art, 32. El pago de ios dividendos activos se hará 
anualm ente en el mes de Julio.

Sin em bargo, el Consejo de Administración podrá 
acordar durante el prim er trim estre de cada ano un re 
parto por cuenta de los beneficios que resulten en el ba
lance cerrado en fin de Diciembre anterior.

Art. 33. Todo dividendo ó reparto no reclamado en 
el período de cinco años quedará en beneficio de la So
ciedad.

TÍTULO IX.
De ¡a Junta general de accionistas.

Art. 31. La Junta general, constituida de conformidad 
á lo prevenido en los presentes estatutos, representa á la 
totalidad de los accionistas. I

Art. 33. Para que se considere legalmente constituida 1 
la Junta general, es necesario que los accionistas *aue 
concurran  á ella posean ó representen por 1q ^ iénos la 
mitad más una de las acciones emitidas, b

Si en v irtud  de ia prim era o o n v o ^ toria n0 concuP. 
riese el num ero do accionistas d e v e n id o  en el m m fn  
anterior , se hará nueva co?>voc^ n "  
ocho días cuando iuop>os qe anticipación , y serán válidos 
los acuerdos de yd j un ta , cualquiera que sea el núm ero 
de acoion>ybas que concurran.

Art. 36. Para poder asistir y votar en las jun tas gene
rales se necesita ser propietario de 25 acciones, cuando 
m enos, con la anticipación que expresa el párrafo si
guiente.

Los accionistas que teniendo derecho deseen concur
rir  á la jun ta  general depositarán sus acciones en la caja 
central de la Sociedad un  mes ántes de la fecha en que 
deba verificarse la reunión.

Si para m ayor facilidad y conveniencia de los accio
nistas designare el Consejo otros puntos en que puedan 
aquellos hacer el depósito de sus acciones , se anunciará 
así en la convocatoria.

Un resguardo nominal acreditará el dia en que se 
hubiese verificado el depósito.

La prescripción de los tres párrafos anteriores no 
comprende á los accionistas que, en uso de la facultad 
concedida en el art. 16 de estos estatutos, tengan depo
sitadas sus acciones en la Sociedad.

Art. 37. El derecho de asistencia á la ju n ta  general no 
podrá delegarse sino por medio de poder especial ó por 
oficio dirigido á la Junta directiva de la Sociedad.

Esta delegación no podrá conferirse sino á socios que 
tengan derecho propio para asistir á la ju n ta  general.

Se exceptúan las m ujeres casadas , los menores y  las 
corporaciones ó sociedades, que serán respectivam ente 
representadas por sus m aridos, tutores ó curadores y 
adm inistradores, con tal que justifiquen la represen ta
ción.

Art. 38. La jun ta  general de accionistas se reun irá  en 
el domicilio de la Sociedad en sesión ordinaria todos los 
años el dia del mes de Mayo que determ ine el Consejo 
de A dm inistración, y se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  , en el Diario de Avisos y en los demás periódicos 
que estime conveniente el Consejo, con dos meses de an 
ticipación por lo ménos.

Se reun irá  extraordinariam ente siempre que el Con
sejo de Administración lo juzgue necesario, ó cuando lo 
pidieren 20 accionistas con voto , y en los demás casos 
previstos en los presentes estatutos , insertándose la con
vocatoria en los periódicos indicados en este artículo con 
la posible anticipación , y haciéndose los depósitos de 
acciones en el plazo que señale el Consejo en relación 
con el de la convocatoria.

Cuando estas se refieran á juntas generales ex traordi
narias se manifestará en ellas cuál es el objeto de la re 
unión.

Art. 39. El Presidente del Consejo de Administración, 
y á falta de este el Vicepresidente del m ism o, lo será de 
la jun ta  general de accionistas, ordinaria ó extraordi
naria.

Ejercerán las funciones de escrutadores los dos m a
yores accionistas p resen tes; y en caso de no prestarse á 
ello, los que sigan por su orden en la lista.

Será Secretario de la Junta el que lo fuere de la So
ciedad, aunque no concurra en él la cualidad de accio
nista.

Art. 4a. Los acuerdos se tom arán por mayoría abso
luta de vo tos, contándose á los accionistas presentes y á 
los representados.

El derecho á votar se entenderá del modo siguiente: 
por 50 acciones, un voto; por 100, dos; por 200, t r e s ; y 
por cada i 00 acciones mas, otro voto.

Ningún accionista podrá tener por sí más de 10 votos, 
y el mismo núm ero á lo más en representación de otro.

Art. 44. Una vez reunido el núm ero de accionistas 
que por derecho propio ó en representación de otros 
poséan la  mitad más una de las acciones emitidas, se d e 
clarará por el Presidente constituida la jun ta  general.

Si trascurriese más de una hora de la señalada en la 
convocatoria sin concurrir el núm ero de accionistas de
signado en el párrafo an te rio r, se dará por intentada la 
Junta, y el Consejo designará el dia y hora en que deba 
verificarse la segunda reu n ió n , haciéndose la convoca
toria eu ios periódicos designados en el art. 35: y inedia

hora después se considerará legalmente constituida la 
jun ta  g en e ra l, sea cualquiera el núm ero de accionistas 
que haya concurrido.

Art. 42. El Consejo de Administración fijará ia órden 
del dia, y no podrán discutirse otras proposiciones que 
las que el mismo presente ó las que hayan sido p resen
tadas ocho dias ántes por lo ménos del señalado para la 
celebración de la jun ta  por 10 accionistas que tengan de
recho de asistencia.

Sin embargo , cualquiera de los socios asistentes esta
rá facultado para hacer las observaciones é indicaciones 
que le ocurran , y pedir las explicaciones que le parezcan 
necesarias; pero no se discutirá sobre ellas á ménos de 
aceptarlo el Consejo de A dm inistración, en cuyo caso se 
tratará el asunto en la sesión siguiente que éste de ter
mine.

Art. 43. Solo podrán usar de la palabra sobre cada 
objeto que se discuta seis Vocales, mitad en favor y m i
tad en contra, excepto en las rectificaciones y alusiones 
personales, a ju ic io  del Presidente.

Art. 4 4. Los Administradores tendrán  derecho á usar 
de la palabra para explicar los actos de su administración 
cuantas veces la pidan sin consum ir tu r n o , y  el mismo 
derecho tendrán las Comisiones á quienes se hubiese 
encargado el informe sobre algún negocio.

Art. 45. La Junta general celebrará las sesiones que 
sean necesarias para ía resolución de todos los asuntos 
sometidos á su exámen.

Art. 46. Las disposiciones de la Junta general, adop
tadas en conformidad á los estatutos, serán obligatorias 
para todos los accionistas.

Are, 47. Las votaciones que se refieran á nom bra
mientos, se verificarán por escrutinio sec re to : cuando 
ningún individuo alcanzare la mayoría absoluta, se p ro 
cederá á nueva votación entre los dos que hubiesen ob* 
tenido m ayor núm ero de v o to s; si resultase empate, será 
preferido el que tenga más acciones propias, y si tuviesen 
igual núm ero decidirá la suerte.

Art. 48. Los libros de contabilidad , inventarios y ba
lances de la Sociedad estarán de manifiesto y á la dispo
sición de ios socios desde quince dias ántes del señalado 
para la celebración do la Junta general.

Art, 49. Corresponde á la Junta general:
4.® Deliberar sobre la memoria del Consejo adm inis

trativo.
2.® Aprobar ó resolver lo que estime procedente so

bre las cuentas sometidas á su exámen.
3.° A cordar, á propuesta del Consejo , la distribución 

de beneficios.
4.° Nom brar los individuos del Consejo de Adminis

tración.
5.° Y por último, resolver sobre todos los demás pun

tos que corresponda, conforme á las disposiciones de los 
presentes estatutos. 1

Art. 50. Los acuerdos de la Junta general constará^  
en acias extendidas en un libro especial, y serán es Vas fir
madas por el Presidente, los escrutadores v el 'Secretario.

Quedará unida á la minuta de cada ac*a ima pát_a er¡ 
que conste el núm ero de accionistas Vvxv'in concur
rido á la Junta y el de los votos ryde \ les haya co rrespon
dido por derecho propio o representación de otro ac 
monista. La lista vofondy será autorizada por las mismas 
firmas. r
, Ar t ' °I* Gn;yn{]0 sea necesario justificar los acuerdos 
00 ia LuA/y general, se expedirán por el Secretario de la 
Socií>dad certificaciones con el V.® B.° del Presidente del 
bonsejo ó del que haga sus veces, las cuales contendrán 
copias ó extractos, según el caso exija, de las actas respec
tivas.

TITULO X.

De la Administración de la Sociedad.

SECCION P R IM E R A .

Del Consejo de Administración.
Art. 52. El Consejo de Administración se com pondrá 

de 4 8 individuos nombrados por la Junta general.
Art. 53. Antes de tom ar posesión del cargo deberá 

cada Consejero depositar en la caja de la Sociedad 50 ac
ciones, las cuales serán inalienables durante todo el tiem 
po de su adm inistración ; y el Adm inistrador ó Adminis
tradores que, pasado el plazo de ocho dias desde el nom 
bram iento no hubieren constituido el depósito expresado, 
se entenderá que renuncian  el cargo.

Art. 54. Los Consejeros tendrán  una retribución fija 
y además la parte proporcional de las utilidades líquidas 
que les señale la prim era jun ta  general de accionistas, con 
arreglo al últim o párrafo del art. 31 de estos estatutos.

Art, 55. La duración del ejercicio de los Consejeros 
será de cinco años, y se renovarán por terceras partes.

Los Consejeros salientes podrán ser reelegidos, y en los 
casos de renuncia ó defunción el Consejo cubrirá  las 
vacantes hasta la reunión de la inm ediata jun ta  general, 
en la que podrá ser confirmado el nom bram iento ó elegi
dos definitivam ente los que tenga por conveniente la 
Junta general.

Cuando por alguna de las causas expresadas en el pár
rafo anterior el núm ero de los Administradores nom 
brados directam ente por la Junta general se redujera á 
ménos de la m itad, se convocará inm ediatam ente una 
jun ta  general extraordinaria á fin de elegir los individuos 
necesarios para com pletar el Consejo.

Las funciones de los Consejeros, nom brados con a rre 
glo á los dos párrafos an te rio res , no durarán  más tiem 
po que el que faltare á sus predecesores 

Art. 56. El Consejo de Administración elegirá entre 
sus individuos un Presidente y  un Vicepresidente, que 
tendrán su domicilio en M adrid, cuyos cargos durarán  
un  añ o , pudiendo ser reelegidos.

Esta elección se verificará todos los años en la prim e
ra  sesión que celebre el Consejo después de la de la ju n 
ta general de accionistas ordinaria.

En caso de ausencia ó enfermedad del Presidente y 
del V icepresidente, serán sustituidos por los demás ind i
viduos del Consejo según el órden de su nom bram iento.

Art. 57. El Consejo de Administración se reunirá  en 
el domicilio social tantas veces como lo exija el interés 
de la Sociedad, y al ménos dos veces al mes.

También se reunirán  siempre que alguno de sus in d i
viduos lo reclame por escrito al Presidente ó al que ejer
za sus funciones.

Art. 38. Los Administradores ausentes ó domiciliados 
fuera de Madrid podrán hacerse represen tar en las deli
beraciones del Consejo por otro de los miembros del 
mismo que concurra  á ellas personalmente; pero en ten 
diéndose que ningun Consejero podrá rep resen tar más 
que á otro de sus colegas, y  por consiguiente que solo 
podrá em itir dos votos contando el suyo propio.

Art, 59. El A dm inistrador que no estando desem pe
ñando alguna comisión de la Sociedad dejare de concur
r ir  á las sesiones del Consejo durante seis meses conse
cutivos, ó no estuviere representado por otro Consejero, 
se entenderá que renuncia el cargo. ‘

Art. 60. Corresponde al Consejo la gestión de los n e 
gocios de la Sociedad: en su consecuencia, además de las 
atribuciones que le están concedidas en varios de los a r 
tículos precedentes, tendrá las que siguen :

1.a Celebrar, ó concluir y  ratificar todos los contratos 
que se refieran á los asuntos de que tra tan  los párrafos 
p rim ero, segundo, tercero y cuarto del art, 5.® de los 
presentes estatutos.

2.a Autorizar la compra y enajenación de cualquiera 
clase de bienes, valores y efectos de la Sociedad, discu
tiendo J  estableciendo ántes las condiciones con que de
ban verificarse las negociaciones ú otorgarse los respec
tivos contratos, lo mismo que las de todos los demás 
que tengan necesidad de celebrar la Sociedad.

3.a Fijar los gastos generales de adm inistración.
\ .A Establecer las condiciones de b s préstamos . des

cuentos y demás operaciones de la Sociedad.

5.a Acordar la emisión de acciones y obligaciones y 
su colocación y empleo. v

6.a Acordar tam bién la creación de agencias ó sucu r
sales, y  hacer el nom bram iento de corresponsales.

7.a Form ar las cuentas que han  de presentarse á la 
jun ta  general de accionistas y la memoria relativa á ellas 
y á la situación délos negocios sociales.

8.a A cordar y  autorizar la comparecencia de la Socie
dad en cualquier Juzgado ó T ribunal, va sea en concep
to de dem andante ó en el de demandado.

9.a N om brar la Junta directiva” de la Sociedad y el Se
cretario de ella.

40. Form ar el reglamento in terior de la Sociedad, 
nom brar á propuesta de la Junta directiva todos los de
más empleados y auxiliares perm anentes ó tem poreros, 
y  fijar sus sueldos y gratificaciones.

11. Y por último, adoptar cuantas disposiciones con
duzcan á la mejor gestión de los intereses sociales den 
tro  de las facultades consigna las en estos estatutos.

Art. 61. Los acuerdos del Consejo se tom arán por 
mayoría absoluta de votos , excepto en los casos que se 
determ inan en el artículo sigu ien te : y para que. haya 
acuerdo válido se necesita , po r punto general, que co n 
curran  á la votación personalm ente ó representados la 
mitad más uno de los Administradores,

Art. 62. Para im poner dividendos pasivos y resolver 
sobre los asuntos á que se refieren los párrafos prim ero, 
segundo, te rcero , cuarto , qu in to , sexto y noveno del 
artículo 60, es necesario que tomen parte en la votación 
personalm ente ó represen tados, las dos terceras partes 
de todos los individuos del Consejo.

Pero si sobre cualquiera de los asuntos expresados 
propusieran tres Administradores de los concurrentes á 
la sesión que se consulte á todos los ausentes , estén es
tos ó no represen tados, se suspenderá toda deliberación 
y  se dará conocimiento por escrito del negocio de que se 
tra te  á los Consejeros ausentes, sin que pueda tom arse 
ninguna resolución definitiva que sea válida hasta des
pués dé pasados 15 dias, que em pezarán á contarse desde 
el que se dirija por el correo la consulta.

Los Consejeros ausentes tienen en el caso de\ párrafo 
an terio r el derecho de enviar cada uno su voto por escri
to, que si llegase dentro d é lo s  15 ind icados, se con
siderará como si hubiese sido em itido personalm ente 
ante el Consejo de Administración.

Para que pueda verificarse prevenido en el segun
do párrafo de este artículo , todos los Administradores 
residentes ó domiciliado^ fuera de Madrid tienen el d -ber 
de participar á la Secretaría la dirección que deba darse 
á la correspondencia q lie se les remita.

Art. 63, F \ Consejo puede delegar sus poderes, en io
do ó en parte , para un objeto determinado ó para varios 
&R K  Junta directiva, y una vez acordada la delegación, 
lio podrá esta suspenderse ó revocarse sino en la forma, 
establecida en el art. 62.

Art. 64. Los Administradores no comprometen sus 
bienes propios por las obligaciones que contraigan á 
nom bre y por cuenta de la Sociedad en el ejercicio de 
sus respectivas funciones dentro de los límites y facul
tades que se maican en estos estatutos; pero son respon
sables para con la misma Sociedad de sus actos y acuer
dos cuando por haberse excedido de sus atribuciones la 
hubieren causado algún perjuicio.

Art 65. Los acuerdos del Consejo de Administración 
constarán en actas firmadas por el Presidente ó el que 
haga sus veces, otro A dm inistrador y el Secretario de la 
Sociedad.

Las copias ó extractos de estas actas, para croe s ten 
gan por auténticas, deberán expedirse pm* el ^ecr-.-Uuáo 
con el Y.° B.® del Presidente ó del que ejerza sus íu n 
ciones.

SECCION SE G U N D A .

De la Junta directiva.

Art. 66. La Junta directiva se com pondrá de tres in 
dividuos del Consejo de A dm inistración nombrados por 
este, que se denom inarán respectivam ente, Director ge
neral , Adm inistrador general, y A dm inistrador directivo 
adjunto.

Art. 67. Corresponden á la Junta directiva las siguien
tes atribuciones.

I .a Representar la Sociedad en todas las oficinas, 
Juzgados y Tribunales, salvo el caso en que el Consejo 
adm inistrativo dispusiere lo contrario.

2.a Ejecutar ó hacer que se ejecuten los acuerdos del 
Consejo de Administración.

3.a Proponer la plantilla de los empleados fijos de la 
Sociedad, sus asignaciones y gratificaciones, incluso el 
interés de los beneficios que pueda convenir en algunos 
casos, así como de los auxiliares ó tem poreros que esti
me necesarios.

4.a Proponer el nom bram iento de los empleados per
manentes y temporales, y  acordar su suspensión ó sepa
ración cuando á juicio de la Junta hubiese motivo para 
ello, dando cuenta inm ediatam ente al Consejo adm inis
trativo.

5.a Firm ar la correspondencia.
6.a Sin perjuicio de la iniciativa que corresponde á 

todos los A dm inistradores, tom arla en cuantos asuntos 
sean propios de la gerencia y por consiguiente estud iar, 
preparar y p roponer al Consejo todas las operaciones y 
negocios que, siendo de aquellos en que pueda ocuparse 
la Sociedad con arreglo á los presentes estatutos, conside
re conveniente á los intereses sociales.

7.a Y cualquiera otra de las facultades reservadas al 
Consejo de Administración que este delegue á la Junta 
directiva.

Art. 68. Las atribuciones detalladas en el artículo an
terior son acumulativas, pudiendo por consiguiente actuar 
cualquiera délos individuos de la Junta directiva en to 
dos los casos; pero los contratos, las cartas de pago, cer
tificaciones de depósito y  en general todos los docum en
tos que obliguen á la Sociedad, deberán llevar la fm 'na 
de dos individuos de dicha Junta por lo ménos, á no  s e r  
que el Consejo de Administración haga una delegación 
expresa á favor de uno solo de ellos.

Art. 69. En el caso de ausencia ó enferm edad de cual
quiera de los individuos de la Junta directi va, el Consejo 
adm inistrativo, si lo juzgase necesario, designará de en 
tre  sus miembros el que haya de sustitu irle  m ién tras 
exista la causa que lo motive.

TITULO XI.

De la disolución, liquidación y  jurisdicción de la Sociedad.

Art. 70. La Sociedad se disolverá al espirar el té rm i
no fijado para su  duración.

También podrá disolverse ántes de ese plazo en el ca 
so de perderse la mitad del capital realizado por acuerdo 
de la jun ta  general de accionistas ó por disposición del 
Gobierno, oyendo préviam ente al Consejo de Estado.

Art. 74. La liquidación de la Sociedad, en el caso de 
disolverse por cualquiera de las causas indicadas en el 
artículo precedente, se llevará á efecto con arreglo a lo 
prescrito en el Código de Comercio y en la ley de E nju i
ciamiento m ercantil.

Art. 72. Las cuestiones que sobre intereses sociales se 
susciten en tre  la Compañía y alguno ó algunos de los 
accionistas o entre el Consejo de Administración y algu
no ó algunos de sus individuos, se som eterán al juicio de 
árbitros, los cuales serán  nom brados por las p a rte s , y 
procederán con arreglo á lo prevenido en el Código de 
Comercio y en la ley de Enjuiciam iento mercantil.

En caso de discordia nom brarán los mismos árbitros 
el tercero que haya de dirim irlas; y si no resultase acuer
do por este nom bram iento dentro del térm ino de ocho 
dias, se verificará por el Tribunal de Comercio. El fallo > 
de los árbitros causará ejecutoria , y  por consiguiente na¿ 
se adm itirá contra él apelación ni recurso alguno.



TITULO XII.
De la inspección del Gobierno sobre las operaciones y a d 

ministración de la Sociedad.
Art. 73. La Sociedad está obligada á presentar todos 

los meses al Gobierno de S. M. y  á publicar en la G a c e t a  
un estado de su situación, y  además, siem pre que el Go
bierno lo pida, rem itirá  estados de caja, cartera y  resú 
m enes de operaciones.

El Gobierno podrá tam bién exam inar, siem pre y cu an 
do él lo estim e conveniente, las operaciones y contabili
dad de la Sociedad, y com probar el estado de sus cajas. 
Al efecto serán presentados todos los libros, docum entos 
y valores de cualquiera especie que existan en ellas.

TITULO XIII.
De la modificación de estos estatutos.

Art. 74. La Junta general de accionistas podrá por sí 
ó á propuesta del Consejo de Adm inistración y  con apro
bación del Gobierno, que oirá el Consejo de Estado, hacer 
en los presentes estatutos las modificaciones que juzgue oportunas.

D ISP O SIC IO N E S T R A N S IT O R IA S .
1 .* Luego fjue sean aprobados por el Gobierno los pre

sentes estatutos se celebrará una ju n ta  general de accio
nistas para que tenga efecto el nom bram iento de la ad 
m inistración de la Sociedad y  lo demás que corresponda, 
conforme al art. 8 .* del último párrafo del art. 31.

2 .a Esta prim era ju n ta  general se considerará como la 
o rdinaria que debia celebrarse en el mes de Mayo y  cu 
yo período se anticipará ó postergará por esta sola vez.

3.a La convocatoria para dicha ju n ta  será por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  del D iario de Avisos, non anticipación de 13 dias.

4.a Hasta que no trascurran  cinco años, contados des
lio ja constitución definitiva de e>ta Sociedad, no em pe
zará á co rre r el plazo señalado en el art. 45 para la re 
novación del Consejo, y entonces se liará esta por terce
ras parles en cada año.

5.a La designación de los individuos del Consejo que 
deban renovarse será por suerte en tre  los individuos que 
existan cuando comience la renovación. Después que esta 
se haya verificado totalmente se irán  renovando los más antiguos.

6 .a Para conocer la situación en que la Sociedad rec i
be la gerencia de las tituladas Banco de Economías y  Union 
in du stria l, se form ará un balance de las mismas, del cual 
se dará cuenta en la ju n ta  general á que alude la dispo
sición 1.a para que resuelva lo que tenga por conve
niente.

Madrid 8 de Julio de 186".
S. M. la U r i n a  (Q. D. G.). oido el Consejo de Estado, y 

de conform idad con el parecer del de M inistros, se ha 
servicio ap robar los presentes estatutos y reglam ento para 
la . Sociedad  de Crédito y Fom ento, Banco de Madrid.*=* 
Sierra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
S u bsecretar ía .—Sección de Orden público.—Negociado

He dado cuenta á S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de un 
expediente instruido en este Ministerio á consecuen
cia de la publicación y venta de un rom.«.ice que 
aparece impreso en Zaragoza, en el que se hace m en 
ción de supuestos sucesos providenciales ocurridos 
en el pueblo de Las Peñas de San Pedro, en la pro
vincia de Albacete; conteniendo, tanto ese como la m a
y o r parte dé los romances populares que ven la luz 
pública  y suelen expenderse por las calles, especies 
exageradas ó falsas, ya relativas á asuntos religiosos, 
ya referentes á crímenes y delitos, reales ó im agina
rios; y siendo esta clase de lectura perjudicial para 
la gente sencilla, cuyos buenos sentimientos religiosos 
y m orales debe procurarse desarrollar por todos los 
medios posibles, evitando que la circulación de es
critos inconvenientes los vicien ó extravíen, la Kki-  
n a  (Q. D. G.) se ha dignado m andar prevenga á 
V. S. el m ás estricto cum plim iento de las disposi
ciones siguientes:

1.a Que se observe la más escrupulosa vigilancia 
para que n ingún romance ni impreso de cualquier 
otra clase se publique sin haberse sometido de ante
mano, y como prescribe el art. 3.° de la ley vigente, 
á la p révia censura de los Fiscales de Im prenta en 
los puntos donde dichos funcionarios existan, y en 
los que no los hubiese á la de la A utoridad local.

2.a Que encarezca Y. S. á estas Autoridades que 
en la censura de dichos impresos sean severos, no 
perm itiendo la publicación de aquellos que no con
tengan una lectura digna y moralizadora, y ménos los 
que se ocupen de misterios de la Santa Religión, m i
lagros de Santos ú otra materia de esta naturaleza ó 
índole, siem pre que dichos asuntos no estén tratados 
con la re \e re n c ia , delicadeza y verdad que debe 
apetecerse.

3.a Que desde luego proceda V. S. á sujetar á la 
censura los ya  publicados que no tuvieren este re 
quisito, retirando  de la venta los que no llenen las 
condiciones ántes indicadas.

Lo que de Real orden com unico á V. S. para los 
efectos oportunos, encargándole dé cuenta á este Mi
nisterio de haber cum plim entado los extrem os com
prendidos en esta circular. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 4 de Julio de 1863.

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  
VAAMONDE.

Sr- G obernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
esa D irección y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido autorizar á D. Manuel 
Sancho y Gascón para que, salvo el derecho de p ro 
piedad y sin perjuicio de tercero, utilice las aguas 
del rio Jalón como fuerza motriz de un  molino de 
aceite que posee y de otro harinero que intenta 
constru ir en el térm ino de Moros, provincia de Zara
goza ; debiendo sujetarse el concesionario á las con
diciones siguientes:

1 .* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to presentado, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de le provincia.

2.a Se establecerá la presa en el sitio marcado en 
el plano, no elevándola sobre el lecho del rio más 
que 0,75 m etros, y refiriéndose esta altura á un  punto 
fijo é invariable de las inmediaciones, para que en 
todo tiempo se pueda com probar que no ha sido a l
terada.

3.a El agua que se tome en v ir tu d  de esta conce
sión no podrá aplicarse á riegos ni otros usos que al 
movimiento de los artefactos.

4.a Si en el térm ino de un año no se hubiere dado 
principio á las obras, se entenderá caducada esta au 
torización.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 4863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

10 Julio. Concediendo cuatro meses de licencia al Bri
gadier de la Armada D. Rafael Ruiz de Apodaca.

Id. id. Disponiendo que por el térm ino de un  año 
quede relevado de em barco el Alférez de navio D. Luis 
Soler y Navarro, y que perm anezca en tie rra  para el des
empeño de comisiones.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para los ba
ños de Arnedillo al Teniente Vicario del departam ento 
de Cádiz D. Ricardo Amezaga y Ruiz.

Id. id. Idem para Noya al segundo Ayudante del Cuer
po de Sanidad m ilitar de la Armada D. Antonio San 
Martin y  Montes.

Id. id. Idem para el departam ento de Ferrol al Te
niente de navio D. Adolfo Menacho y Celle.

Id. id. Autorizando para que regrese á la Península al 
Capitán de fragata Comandante de la estación del golfo 
de Guinea D. Andrés de Tosta , entregando el mando al 
Comandante del ponton Perla.Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Carra- 
traca al Capitán de Estado Mayor de Artillería de la Ar
mada D. Juan Clavijo y Rollan.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e A g r ic u l t u r a ,  I n d u s tr ia  y  C o m erc io .

Agricultura.

Excmo. S r . : Enterada por la atenta comunicación 
de V. E., fecha 9 del corrien te del im portante servicio que 
han péestado los individuos del arm a de esa Dirección que 
form an el puesto de Llucmayor en las islas Baleares, descu
briendo y poniendo á disposición de la Autoridad compe
tente al au tor de la tala de 68 árboles frutales en una pro
piedad particular del térm ino de dicha v illa , la Dirección 
de mi cargo se complace en reconocer los im portantes ser
vicios que viene prestando la Guardia civil á la propie
dad r u r a l , v el m érito especial que han contraido dichos 
individuos por las circunstancias que concurren en el 
hecho aludido.Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Junio 
de i86 3 .= E l Director general, Manuel María de A zofra.=  
Sr. Director general de la Guardia civil y Veterana.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Soi'ia y Deza.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Soria á Deza la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna c la se , distribuyendo en su tránsito  los paquetes di
rigidos ácada pueblo , y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  v ig en te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vu. por cada cuarto de hora; 
y á  la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe- 
j rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías

mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las co n
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Soria.

10. El contrato d urará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á ia Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esia época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irigir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u na ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono o rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga-este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletin 
oficial de la provincia de Soria y por los demás m e
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el G oberna
dor de la misma v Alcalde de D eza, asistidos de los 
Adm inistradores de Correos de los mismos puntos , el dia 
3 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
15.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como lid ia d o r será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 1.300 rs. vn. en m etá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente ai m ejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que "el lid iad o r se 
com prom ete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p ropo nen te , por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse .4 8. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción ¿leí correo 
diario desde Soria á Deza y vice versa por el precio
de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rio r , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S up erioridad , se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
m iento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 8 de Julio de 1863. =  El Director general de 
C orreos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Vergara y San Sebastian.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Yergara á San Sebas
tian , la correspondencia y periódicos que le fueren en 
tregados, sin excepción de ninguna clase , d istribuyendo en su tránsito  ios paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan 
en el itinerario  v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas * convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de San Sebastian.

0.1. E s  condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en  que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac 
cion contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de San Sebastian.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo d iase fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se

, trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , el Go- 
¡ bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 

para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de

| la misma y Alcalde de Vergara, asistidos de los Adm inis- 
j tradores de Correos de los mismos puntos , el dia 3 de 
j Agosto próximo, á ia hora y en el local que señale dicha 

Autoridad.
14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de

22.000 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do , la c u a l , concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en deposito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la umclvisión del contrato.

16. Las pr o pos i c i on es  se harán en pliego cerrad o , ex
presándose por  let ra I : c a n t i da d  en que el licitador se 
compromete á p e s i a r  el s e r v i c io ,  así como su domicilio 
y firm a, ó la de pa r son a  a u t o r i z ad a  cuando no sepa es
crib ir. A este pl leg > e u n i r á  la carta de pago original que 
acredite haberle uecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y un : cer t i f i cac i ón expedida por el Al-

í calde del pueblo i\ iden i ¡ del proponente, por la q u e  
conste su aptitud i - g v ! . buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proporciones se observará la 
fórmula s i g u i e n t e  :

«Me o 1.digo á dase, apenar la conducción del correo 
diario desde Vergara á San Sebastian y viceversa por el 
precio d e  reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado porS . M.» 4

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
érm in o s, ó que contenga modificación ó cláusulas condi

cionales, será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex

tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p u b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 8 de Julio de 1863. =» El Director general de 
Correos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Logroño y Pamplona.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Logroño á Pamplona la cor
respondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin 
excepción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsi
to los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los 
que de ellos pa rtan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta co nducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres-
Eondiente la m ulta de 29 rs. vn. por cada cuarto de 

ora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el co n tra to , abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Logroño.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
. 6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con- ¡ 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis- i 
tracion , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Logroño.

10. El contrato durará tres años, contados desde el i 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- i 
sará el contratista á la Administración principal respec- ¡

t iv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán "de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho a indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los’ 13 
dias siguientes ai en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no a continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hu 
biese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
ai contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y ‘Boletines 
oficiales de las provincias de Logroño y Navarra y  por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los A dm inistra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
3 de Agosto próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 34MOO rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas p rov in cias , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 3.000 rs. vn. en 
m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente ai mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el serv ic io , así como su domicilio 
y firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terio r y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud legal,^buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin c i
pio al ac to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para ex tender las proposiciones se observará la fórmula s igu ien te:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Logroño á Pam plona y vice versa por el
precio de................. reales anuales, bajo las condicionescontenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hub iesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 8 de Julio de 1863. =  El Director general de C orreos, Mario de la Escosura.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 15 de 

Junio de 1862, esta Dirección general ha señalado el 
d i a J 6 del próxim o mes de O ctubre, á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta do las 
obras de la sección de carretera de Deyá á Soller,' corres
pondientes a la de segundo orden de Palma á Soller por 
Valdemora, cuyo presupuesto de contrata es de 1.944.474 reales 7 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos p reve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en 
esta corte an te la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom en
to, y en Palma ante el G obernador de la provincia , h a 
llándose en ámbos puntos de m anifiesto, para conoci
miento del púb lico , el p resupu esto , condiciones y p la nos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 97.0 00  rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública ai tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la B olsael dia an terior al fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era m ejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
lid iadores siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 5 de Julio de 18b3.=El Director general de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ....................   enterado del anuncio
publicado con fecha 5 de Julio últim o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la sección de carrete ra  
de Deyá á Soller, correspondiente á la de segundo orden 
de Palma á Soller, se com promete á tom ar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de No
viem bre ú lt im o , esta Dirección general ha señalado 
el dia 2 del próximo mes de O ctubre, á las doce de 
su m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de travesía de la carre te ra  de segundo órden de 
Lérida á Tarragona por la villa de M ontblanch, en la p ro 
vinca de Tarragona, cuyo presupuesto es de 327.756 reales 88 cénts. * I

La subastase celebrará en los térm inos prevenidos por i 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras púb licas , situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tarragona 
ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en ámbos 
puntos de m anifiesto, para conocim iento del público, 
el p resupuesto , condiciones y pianos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 16.400 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse ¿ cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
ael modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará, únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s trucc ió n , siendo la prim era m ejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 8 de Julio de 1863. = 3  El Director general de 
Obras púb licas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio pu
blicado con fecha 8 de Julio últim o, y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de travesía de la ca rretera  de - 
segundo órden de Lérida á Tarragona por la villa de

i

M ontblanch, en la provincia de Tarragona, se comprome 
te á tom ar á su cargo la construcción de las misma* 
con estricta sujeción á los expresados requisitos v con’diciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo^ 
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero ad virtiendo 
aue ssrá  desechada toda propuesta en que no se expre$P 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por u 
que se com prom ete el proponente á ia ejecución de E* obras.) *

(Fecha y  firm a del proponente.)

Consejo de Adm inistración del Canal de Isabel II.
Por acuerdo del Consejo se anuncia la subasta de va, 

rias obras de reparación que han de ejecutarse en la casa 
destinada á hospital m ilitar en la villa de Torrelaguna 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 7.815 reales vellón.

La subasta se verificará, á las doce de la mañana del 
dia 11 de Agosto próxim o, en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 para las obras 
p u b licas , en esta corte ante una comisión de dicho Con 
se jo , en el salón de sesiones, situado en la Plaza del Pro 
greso, núm . 2 , cuarto segundo, y e n  Torrelaguna ante 
el Ingeniero encargado de las obras de la p rim era sec 
cion , en^la casa de la Dirección de las m ism as, hallan 
dose en ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto , condiciones y planos corres 
pondientes, todos los dias no feriados que median hasta 
el de la subasta , desde las nueve de la mañana a la una de la tarde.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados desechándose en el acto de abrirlos los que no vayan 
acompañados del docum ento en que acrediten sus auto 
res haber depositado en fianza la cantidad de 4u0 reales 
vellón en m etá lico , en acciones de las em itidas por el 
Ministerio de Fom ento, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las disposiciones vigen
tes , ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que 
no lo tengan señalado, los que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, y ios que excedan del tipo de 
7.815 rs. en que se hallan presupuestas las obras.

El depósito del im porte de la fianZa para licitar se ve
rificará en la Caja general de Depósitos para las proposi
ciones que se presenten en esta corte , y en las oficinas 
del Canal de Torrelaguna para los que igualmente se presenten en el mismo pueblo.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 11 de Julio de 1863.=*P. A. D. P., Manuel Can- 
tero.«=»El Secretario , Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.

U  , vecino d e  , enterado del anuncio publi.
cado con fecha 1 1 de Julio de 1863 y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú« 
blica subasta de la ejecución de las obras de reparación 
que han de hacerse en la casa destinada á hospital mili, 
tar en la villa de T orrelaguna, se com prom ete á tomará 
su cargo la ejecución de las referidas o b ra s , sujetándose 
en un  todo á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (en letrsT) reales vellón.

(Fecha y  firma del proponente.) — 5

Adm inistración principal ,de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corto 

Doña Josefa Benito de Lillo, D. Pedro Simón , D. Ramoni 
M ontesinos, D. Antonio González , D. Juan Catena,Doní 
Vicente L allave, D. José A g u irre , D. Sebastian Cobarru*? 
b ia s , D. Juan E scribano , D. Santiago Saornel, D. Blas? 
Goya , D. Manuel Seco de L una, D. Juan B ú l, D. José; 
Rodríguez, D. Antonio Sánchez, D. José Diaz Ajero y Don 
Germ án P e te t, y siendo necesario enterarles de asuntos 
que les in te resa , se les invita se personen en esta Admi
n istración , establecida en la Plaza Mayor, núm . 7, piso 
segundo; en la inteligencia que de no verificarlo se les seguirá perjuicio.

Madrid 10 de Julio de t863.=Tom ás Mojados.

Caja de Ahorros de Madrid. j

Hoy domingo están abiertas todas las secciones déla 
Caja de A horros, y  se reciben en ellas imposiciones des-* 
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 100 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la m añana á una de la tarde, en la forma siguiente :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y  4.a, establecidas en la casa qiiei 
ocupa el Monte de P ied ad , plazuela de las Descalzas. i

5.a En la calle de Toledo, núm . 59, frente á la Latina, !
6.a En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral. $ 

Las peticiones de reintegro v los pagos se verificarán, ?
como hasta ah o ra , en las secciones 1.a y 2.a, Monte di* Piedad. * ’ |

Corresponde en este dia presenciar y autorizar latí 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de sil Junta d irectiva:

En las secciones 1.a, 2 .a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad). ; 
Ilmo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá.
Excmo. Sr. Duque de Abrantes.
Excmo. Sr. Marqués de Villareal del Tajo.
Ilmo. Sr. D. Emilio Bernar.
Sr. D. Pedro Gal vis.
Sr. Marqués de la Torrecilla.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Excmo. Sr. Conde de Yelarde.

En la  5.a sección ( calle de Toledo ).
Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Ilmo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.

En la 6.a sección ( calle de F u en carra l).
Ilmo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
S r. Conde de Casa-Florez.

Alcaldía constitucional de Fuentesauco.
Se halla vacante la plaza de Médico de Fuentesauco,  ̂

provincia de Zam ora, capital de partido , con buena* 
condiciones higiénicas, debidas á su regular posición to-, 
pográfica. Su dotación anual consiste en 16.060 rs. satis* 
fechos por trim estres vencidos, 4.000 rs. del presupuesto 
m unicipal por la asistencia de 250 familias pobres clasifi* 
cadas como tales con arreglo á la ley, y á las que prodi
gará tan solo los auxilios de la ciencia m édica, puesto 
que hay Cirujano titu lar para la Beneficencia. Los 12.000 
reales restantes se cobrarán por el Ayuntam iento eo 
v irtud  de repartim iento que bajo su celo y  eficacia so % 
practicará oportunam ente en tre los vecinos pudientesd* 
la población á título de dispensarles la asistencia médi
co-qu irúrg ica , cuyas dos ciencias deberá profesar el fa
cultativo que fuere agraciado con la vacante que so 
anuncia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal' 
día de mi cargo debidam ente docum entadas y francas do 
po rte , dentro del im prorogable térm ino de un m es,a 
contar desde el últim o dia de su publicación en la Ga
c e t a  ; pues que trascurrido  q u e s e a ,  se proveerá e n &■ 
pretendiente que á juicio del Cuerpo m unicipal que pr8) 
sido , reúna las mejores circunstancias de suficiencia? 
probidad, tan necesarias para desem peñar con el debido 
acierto esta clase de cargos.

Fuentesauco 25 de Junio de 1863.=—El Alcalde, Ma' 
nuel Hidalgo. 3397— 2

Audiencia de A lbacete.—Provincia de Idem-
Relación de las inscripciones defectuosas que se hay 

lian en el Registro de la Propiedad de este p a r t í '  
do de Casas-Ibañez (4).

Pueblo de Mahora.

Una finca urbana de D. Tomás García Peralta , sin 
presar en qué población, venta. Legajo de la Motilla, 
lio 10 , se verificó el año 1830.

Una parte de finca urbana de Ramón Cebrian, sin 
p resar en qué población, calle ni qué p a r te , venta. 
gajo de la Motilla, folio 20, se verificó el año 1831.

Dos fincas rústicas de Pascual Segovia, sin expresa^ 
en qué térm ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 23 vü#' 
to , se verificó el año 1831.

Otra de Francisco García C arretero, sin expresar#1 
qué té rm in o , venta. Legajo de la M otilla, folio 43, se v®' 
rificó el año 183!.

Otra de Joaquín García Olm edilla, José Moreno y 
guel P a rra s , sin expresar en qué térm ino , venta. Legflr 
ae  la Motilla, folio 45 v u e lto , se verificó el año 1831- 

Otra de José P iqueras, sin expresar en qué términ°j 
venta. Legajo de la Motilla, folio 47 vuelto , se verificó 8 
año 1831. f

Una finca urbana de Francisco Gualda , sin e x p r e s 
en qué población, en concepto de perm uta. Legajo d e [í 
Motilla, folio 83 , se verificó el año 1832.

(1) Véa«e la G acrta do anteayer y  ayer.



finra r ú 8tica del lim o. Cabildo de C a rtag en a , sin 
l '° “ ell qué té rm ino , cesión. Legajo de la Motilla, fo- 

exP*Tfi v u e l t o , se verificó el año 1833.
1,0 Á L  1p T) Lúeas Ju lián  de Sotos, sin  ex p resa r en que 

úno ces ión . Legajo de la M otilla, folios 124 y vuelto, 
,e rí^ i f i r ó  el año 4 833.se a He Antonio Clemente , sin  ex p resa r  en  que te r-  

■ v e n ta . L e g a jo  de la Motilla , folio 139 v u e to ,s e  v e -lili00 ’ i •"q  ̂^33
rif' Cn.re fie A ntonio López, sin expresar en qué térm ino  
venta .L egajo  de la Motilla , folio 180 v u e lto , se verificó
el " m J  fie Ju lián  A larcon , sin ex p resa r en  qué té rm ino , 

enta Cegajo de la M otilla, folio 4 90 v u e lto , se verificó
el am 4 8de Blas de A b ia ,s in  e x p re sa re n  qué térm ino , 
venta Lesajo d é la  M otilla, folio 496 v u e lto , se verificó
^  ^ t r a d ^  Francisco  T ebar, sin  expresar en qué té rm i
no ni linderos, ven ta . Legajo 4, folio 59, se verificó el
an°Otra cíe D. Francisco  N avarro  Iniesta, sin  expresar en 
m ié té rm in o  ni lin d e ro s , venta . Legajo 4, folio 5 9 , se ve
rificó el año 1837. .Otra de Luis P o n c e , sin  expresar en que te rm ino  n i 
l i n d e r o s ,  venta. Legajo 4 ,  folio 65 , se verificó el ano
* *Otra de Joaquín  G arcía C an tero , sin  expresar en que 
té rm in o  ni lin d e ro s , venta. Legajo 2 , folio 3 v u e lto , se
v e r if ic ó  el ano 4 838. .Otras de D. F rancisco  Jim én ez , sin  ex p resa r en que 
término ni lin d ero s, fianza. Legajo 2 , folio 29 v u e lto , se
v er if ic ó  e l año 4 838. .

Otra que no consta el adq u iren te  o in teresado, ni m ue
bles , térm ino , cabida n i l in d e ro s , cesión. Legajo 6 , folio 
1 5  se verificó  el ano 4 812Otra que no consta el in teresado ó ad q u iren te , venta. 
Teoajo 9, folio 78, se verificó el año 4 844.

°0tra de los herederos de Ju an  Saez M ayordom o, no 
expresando cómo se llam an , venta. L ibro 2 , folio 14 2 , 
ce verificó el año 4 845.Mitad de una finca u rb a n a  que no consta el in te re sa
do ó ad q u iren te , venta. L ibro 2 , folio 4 43 v u e lto , se ve
rificó el año 4850.

Una finca rús tica  de Josefa T a la v e ra , sin exp resa r el 
nom bre del ena jenan te  , ven ta . L ibro 3 , folio 36 vuelto, 
se verificó el año 4 850.

Otra que no consta el in teresado ó ad q u iren te , venta. 
Libro 9 , folio 47, se verificó el año 4 854.

Otra qne no consta el ad q u iren te  ni en a jen an te , clase 
de contrato ni en qué fecha. L ibro 4 3 , folio 4 4 2.

Otra de D. Claudio de Castro , sin  d e te rm in ar los in 
muebles n i tam poco el apellido del e n a je n a n te , venta. 
Desglose rem itido  por el R egistrador de l«i Propiedad de 
Cuenca , se verificó el año 4 832.

'Pueblo de Motilleja.
Una finca u rb a n a  de D. A ntonio M arín y  B a tro ra , v e

cino de Hellin, sin  ex presar en  qué pobL cion , venta. Le
gajo de la M otilla, folio 3 , se verificó el año 4 830.

Otra de Marcos Ruiz , sin  ex p resa r en qué población, 
en concepto de p erm uta . Legajo de la Motilla , folio 4, se 
verificó el año 4 830.

Una finca rústica de Ana Lázaro , sin exp resa r en qué 
té rm ino , en concepto  de perm uta. Legajo de la Motilla, 
folio 4 , se verificó el año 4 830.

Otra de Francisco G alindo y  A guirre , sin expresar 
en qué té rm in o , ven ta . Legajo de la Motilla , folio 62, se 
verificó el año 4 832.

O tra de José V erlan g a , sin  ex p resa r en qué térm ino, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 469 vuelto , se verificó eí 
año 4834.Otra de Francisco  G a rr id o , sin  expresar la cabida 
venta. Legajo 5 , folio 4 2 vuelto  , se verificó el año 4 841 

Otra de M artin Perez Leal y o tros , sin  expresar q u ié
nes sean estos , ven ta . Libro 2 , se verificó el año 4 85?.

Otra u rb an a  sin  co nstar ad q u iren te  n i ena jenante 
creyendo sea de la p artic ión  de María de la Cruz Crispin 
Libro 2, folio 472 vuelto , se ignora el año en que se ve
rificara.

Otra de B ernardo M ontoya , sin  ex presar ena jenante  
creyendo sea de la p artic ión  de María de la Cruz Crispin 
Libro t , folio 172 v u e lto , se verificó el año 4 848.

Mitad de u n a  finca u rb a n a  de Leoncio Diaz , sin  ex 
presar el en a jen an te , adjudicación mi pago de dietas. Li
bro 21 , folio 244 , se verificó el año 4 864.

Navas de Jorquera .
Una finca rús tica  de A ntonio del Rey, sin  expresar er 

qué térm ino , ven ta . Legajo de la M otilla, folio 2 4 v u e l
to , se verificó el año 48.il.

Otra de Gregorio J u n c o s , sin expresar en qué térm i 
n o , venta. Legajo de la M otilla, folio 2 5 , se verificó e 
año 4 834.

Otra de Gregorio Ju n co s , sin  expresar en  qué té r 
m ino, venta. Legajo de la Motilla , folio ?5 , se verificó e 
año *4 834 .

Otra de Nicolás C uesta, sin exp resa r en qué térm ino 
venta. Legajo de la M otilla, folio 96, se verificó el añ<
4 833.

Otras de Alfonso P o lo , sin expresar en qué térm ini 
ni cabida, venta. Legajo de la M otilla, folio 2ü3 vuelto, s 
verificó el año 1835.

Una parte  de finca u rb an a  de Ju an  G arcía Piqueras 
sin expresar en qué p o b lac ió n , calle ni p a r te , venta. Le 
gajo de la Motilla, folio 262 vuelto, se verificó el año 4 83€ 

Una finca rústica de D. A gustín T oledo, sin  expresa 
lin d e ro s , venta. Legajo 4 , folio 64 v u elto , se verificó e 
año 1837.

Otra de Agustín Toledo , sin  expresar en qué término 
venta. Legajo 2 , folio 40 v u e l to , se verificó el año 4 83S 

Otra de los herederos de D. Francisco  Perez de Lemí 
no expresando cómo se llam en, en concepto de perm ute 
Libro 47 , folio 13 al 45 , se verificó el año 4 852.

Una parte  de finca u rb a n a  de María C an de las, sin  en 
presar su apellido n i qué parte, venta. L ibro 47, folio 301 
se verificó el año 4 853.

Pozo Lorente.
Una finca rústica  de Tom ás J im é n ez , sin  exp resa r en 

qué té rm in o , venta . Legajo de la M otilla, folio 92 vuelto , 
se verificó el año 4 833 .

Otra de Tomás N uñez , sin expresar en qué térm ino , 
venta. Legajo de la Motilla , folio 484 v u e lto , se verificó el año 1834.

Otra de A ntonio M unesa , sin  exp resa r en  qué té rm i
no , venta. Legajo de la Motilla , folio 224 , se verificó el ano 4 836.

Otras de Ju an  P e rez , sin  expresar en  qué té rm ino  ni 
linderos, venta. Legajo I , folio 58 v u e lto , se verificó el año 1837.

Una parte  de finca u rb an a de Bartolom é P e re z , sin  
expresar en qué población , ca lle , linderos ni qué parte. 
Legajo 4 , folio 58 vuelto^ se verificó el año 4 837 .

Otra finca rústica de Pedro  Cebrian , sin ex p resa r in 
muebles , cabida ni lin d e ro s, venta. Legajo 5 , folio 32, 
se verificó el año 4 8 4 4 .

Otra de Juan  de las lle ras  , sin  expresar en qué té r 
mino , cabida ni linderos , venta. Legajo 6 , folio 2 , se v e 
rificó <1 año 4 8 42.

Otra de A ntonio C o rredor, sin  ex p resa r inm uebles, 
obligación á pagar un  censo á los capellanes de la iglesia 
dej pueblo de Valera de abajo. Legajo 6 , folio 45 se verificó el año 4 842.

Otra rústica  de S eb astian , F rancisca y  M aría Ce- 
b rian , sin expresar cabida n i linderos , venta. Legajo 8 , 
tobo 26 v u e lto : se verificó el año 4 843.

Otra que no consta el ad q u iran te  n i en a jen an te , c la 
se de contrato  n i en qué fecha. L ibro 20 , folio 232.

Otra u rb an a sin  co nstar ad q u iran te  ni enajenante, 
clase de con trato  n i en qué fecha. Libro 2 0 , folio 296.

Otra adjudicada á Dolores Royo P iq u e ra , sin expresar 
de quién la h e re d a ra , herencia. Libro 47, folio 106 vuel- 
1° ,  se verificó el año 4 862.

Pueblo de la Recueja.
Una finca rús tica  de Juan  G onzález, sin  expresar el 

te rm in o , hipoteca. Legajo de la M otilla, folio 4 , se v e r ificó el año 4 838.
Otra u rb an a  de Juan  G onzález, sin  ex p resa r en qué 

población , h ipoteca. Legajo de la M o tilla , folio 4 , se vé
l i c o  el año 1830.

Otra rús tica  de Benito M artínez , sin  expresar el t é r 
m ino, en concepto de p erm uta . Legajo de la Motilla, 
folio 18 , se verificó el año 1831.

. Otra de Francisco M onedero, sin  ex presar en qué tér- 
ip m o , venta. Legajo de la M otilla , folio 4 9 , se verificó el mío 4 834 .

Otra de Francisco  M onedero , sin  ex p re sa re n  qué tér- 
> venta. Legajo de la Motilla , folio 19 vuelto, se y e rb e o  el año 1831.

^ e .F ranc isco  V alero , sin  ex presa r el té rm ino , 
4831 *a M °tilla , folio 49, se verificó el año

Otra de S a tu rn ino  S o lañ o , sin expresar en qué térm i-
rir,’ 7 6Ií ta’ ^ eSa-Í° Ia M otilla, folio 94 vuelto, se ve- riílcó el año 1832.
vpn?*PTĈe S a tu rn ino  Solaño, sin expresar en qué térm ino, 
4833 ^ °  fifi*0 se verificó el año
vpr»?tP? íleA nt°n io  A guirre, sin expresar en qué térm ino, 
el añ¿ 1833^° vuelto , se verificó
vpn?!r i de .Andpés G arcia, sin  expresar en qué térm ino  

año 183^ °  vuelto, se verificó

O tra de Juan  M ejías, sin  ex presar en qué té rm in o , 
renta. Legajo de la M otilla, folio 4 98 v u e lto , se verificó 
d a ñ o  1835.

O tra de Juan  G arcía Tolosa , sin  ex p resa r en qué té r- 
n in o , ven ta . Legajo 4, folio 57 v u e l to , se verificó  el año 
1337.

O tra de A ndrés González , sin  exp resa r en  qué térm i-
10 v  lin d e ro s , ven ta . Legajo 1 , folio 63 , se verificó  el 
iño  1837.O tra u rb an a  , sin ex p resa r  el in teresado  ó adqu i- 
ie n t e , no consta en  qué calle n i lin d e ro s , venta. L e 
gajo I , folio 63 , se verificó el año 1837.

O tra rús tica  de A ndrés G onzález , sin  expresar en  qué 
érm ino  n i lin d e ro s , venta. Legajo de la M otilla, folio 63 
ru e lto ,s e  verificó el año 4 837.

O tra de Juana M artínez , sin  expresar en  qué térm ino
11 l in d e ro s , venta. Legajo 1 , folio 63 v u e lto , se verificó 
d a ñ o  1837.

O tra de Juan a  M artín ez , sin  ex p resa r en qué térm ino  
li lin d ero s, venta. Legajo 1 , folio 63 vuelto  , se verificó 
d año 1887.

O tra de José Gómez , sin  expresar l in d e ro s , venta, 
.egajo 6 , folio 55 v u e lto , se verificó el año 1842.

O tras de Pedro González F e rn a n d e z , sin  ex p resa r los 
enajenantes , ven ta . Legajo 8 , folio 22 v u e lto , se verificó 
d año 4 843.

O tra de Pedro  González F e rn a n d e z , sin  constar qu ién  
;ea el en a jen an te , venta. Legajo 9 , folio 80 v u e lto , se ve- 
dficó el año 1844.

Mitad de u n a  finca u rb a n a  de Pascual G óm ez, sin  
eonstar de qu ién  la h ered ara  , n i en  qué fecha. L ibro 4 9, 
o lio  339. Pueblo de Valdeganga.

Una finca rústica  de Pascual R o m e ro , sin  ex presar 
3n que té rm in o , venta. Legajo de la M otilla, folio 47, se 
verificó el año 1 83 4.

O tra de Juan  M artínez G óm ez, sin  expresar en  qué 
té rm in o , inm uebles , linderos n i cabida, venta. Legajo de 
ia M otilla, folio 47 , se verificó el año 4834 .

O tra de José Jim énez Moya , sin  ex presar en qué té r 
m ino, venta. Legajo de la M otilla, folio 47, se verificó el 
año 1834.O tra u rb an a  de D. Juan  María E sp in o sa , sin  ex 
p resar en  qué p o b lac ió n , venta. Legajo de ja Motilla, 
folio 129 vuelto , se verificó el año 1833.

O tra rústica de Francisco  Gualda , sin  expresar en 
qué té rm in o , venta. Legajo de la M otilla, folio 216 , se 
verificó el año 1836.

O tra de Lorenzo H e ra s , sin  ex p resa r en  qué térm ino , 
venta. Legajo de la Motilla, folio 219 vuelto, se verificó el 
año 4 836.Otra u rb an a  , sin  expresar el a d q u ire n te , p o b la
ción , calle n i l in d e ro s , ven ta  é hipoteca. Legajo de la 
M otilla, folio 268 , se verificó el año 1837.

O tra de Juan  H e r re ro , sin  ex p resa r en  qué té rm ino  
n i lin d e ro s , ven ta . Legajo 4, folio 34 vuelto , se verificó el 
año  4 837.O tra rús tica  de A ntonio R u iz , sin ex presar en qué 
té rm ino  ni lin d e ro s , v en ta . Legajo I , folio 57, se verificó 
el año 1837.O tra de A ntonio R uiz, sin  expresar en  qué térm ino  
n i lin d e ro s , venta. Legajo 1 , folio 57 , se verificó el año 
4837.O tra de D. José C ebrian , sin  expresar l in d e ro s , venta. 
Legajo 4 , folio 61 vuelto , se verificó el año 4 837.

O tra de D. José Cebrian , sin  ex presar el precio  que 
fué hecha la ven ta , habiendo u n  claro p ara  este objeto, 
venta. Legajo 2, folio 3 0 , se verificó el año 1838.

O tra u rb an a  de D. A ndrés C lem ente P e re z , sin  e x 
p re sa r en qué p o b lac ió n , h ipoteca á favor de D. San
tiago G arcía , vecino de Palencia. Legajo 2 , folio 33 , se 
verificó el año 1838.

O tras rústicas de D. Pedro Pascual U rre a , sin e x 
p re sa r  inm uebles , cabida , té rm ino  n i linderos , ven ta . 
Legajo 6 , folio 45, se verificó el año 4 842.

O tra de A ntonio C o rred or, que no expresa los en a je 
n a n te s , ven ta . Legajo 8 , folio 2 4 v u e lto , se verificó el 
año 4843.O tra u rb an a  que no consta el in teresado ó a d q u ire n 
te , si b ien  juega en la in scripción  Miguel H erreros, León 
M artínez y Francisco Leaule , venta. Libro 24, folio 848, 
se verifico el año 4 853.

Pueblo de la villa  de TV*.
Unas fincas rústicas de Salvador P a rd o , sin expresar 

en  qué té rm ino , hipoteca. Legajo de Requena , folio 4 , se 
verificó el año 1815.

O tras de Alonso José N avarro, sin expresar en qué té r 
m ino  , hipoteca. Legajo de R eq u en a , folio 6 v u e lto , se 
verificó el año 1815.

O tras de A ntonio G arrion, sin  exp resa r en qué té rm i
no  , hipoteca. Legajo de R eq uen a , folio 7 , se verificó el 
año 4 84 5.

O tras rús tica  y u rb an a  de Juan  S e rran o , sin  ex 
p resar en qué té rm in o  ni población , hipoteca. Legajo de 
R eq u en a , folio 13, se verificó el año 1818.

O tras de A ntonio Sotos Escolaño, sin  expresar en  qué 
té rm in o , h ipoteca. Legajo de Requena , folio 4 3 vuelto  y 
4 4 , se verificó el año 1818.

O tras de Pedro  M artínez, sin ex p resa r en  qué térm ino , 
h ipoteca. Legajo de R eq uen a, folio 15, se verificó el año 
4 84 8 .O tra de Josefa P ardo , sin  expresar en  qué té rm ino , 
hipoteca. Legajo de R eq uen a, folio 16 , se verificó el año 
1848.

O tras de Juan  G arcía Cano , sin  expresar en  qué té r
m ino , hipoteca. Legajo de R eq u en a , folio i 6 v u e lto , se 
verificó el año 1 84 8.

O tras rústicas y u rb a n a  de G abriel A ro c a , sin  ex 
p re sa r en qué té rm in o , hipoteca. Legajo de R equena, 
folio 4 9 v u e lto , se verificó el año 48i9.

O tras de José M artínez , Ju an  Cuevas y  Pedro  Villena, 
sin  ex p resa r en  qué té rm ino , hipoteca. Legajo de R eq ue
n a , folio 21 v u e lto , se verificó el año 4823.

Pueblo de Villamalea.
Una finca rús tica  de M anuel G arcía, sin  expresar en 

ué té rm ino  , venta. Legajo de la Motilla , folio 4 , se ve- 
ificó el año 1830.

O tra de Miguel Cañada , sin  ex p resa r en qué térm ino , 
n concepto de perm u ta . Legajo de la M otilla , folio 17, 
e verificó el año 1831.

O tra de José N oguerón, sin  exp resa r en qué térm ino, 
n concepto de perm uta. Legajo de la Motilla , folio 4 8 , se 
erificó el año 4 831.

O tra de Alfonsa Perez, sin  expresar cabida n i linderos, 
n concepto de perm uta . Legajo de la Motilla, folio 22 , 
e verificó el año  1831.

O tra de Bartolom é H erreros , sin  expresar el term ine 
ii c a b id a , venta. Legajo de la Motilla , folio 23, se verifice 
1 año 4 831 .

O tras de Juan  Cuenca , sin  expresar en qué térm ino  
renta. Lesajo de la M otilla , folio 28, se verificó el añe 
834.

O tra de Francisca Soriano, sin expresar en qué térm i- 
10, ven ta . Legajo de la M otilla, folio 33 , se verificó e 
ño 4 834.

O tra de B ernardo López, sin expresar en qué térm i- 
10 , venta. Legajo de la M otilla , folio 46 v u elto , se verifi 
:ó el año 1831.

O tra de Benito y  Bartolom é M artínez , sin  expresar er 
[ué té rm in o , venta. Legajo de la Motilla , folio 47 vuelto 
¡e verificó el año 1831.

O tra u rb an a  de A ntonio Blas O r t iz , sin  expresa] 
in q ué p o b lac ió n , ven ta . Legajo de la M otilla, folio 41 
m elto, se verificó el año 1831.

O tra de G regorio Roldan , sin ex p resa r en  qué pobla
ro n  , venta. Legajo de la Motilla, folio 49 v u e lto , se ve 
dficó el año 4 834.

O tra de Juan  Antonio Anguis , sin ex presar en qu< 
población, venta. Legajo de la M otilla, folio 54 vueitc 
se verificó el año 4 834 .

O tra rústica  de Blas Peña R ubio , sin expresar ei 
qué té rm ino , venta. Legajo de la Motilla , folio 53 vueitc 
se verificó el año 4 834.

O tras de Ju lián  V id a l, sin expresar en  qué té rm ino , 
venta. Legajo de la M otilla, folio 62 v u e lto , se verificó  
el año 1832.

O tra de Miguel G arcía A lbiac, sin  expresar en  qué 
térm ino , venta. Legajo de la M otilla , folio 67 v u e lto , se 
verificó el año 4 832.

O tra de D. Miguel Cañada, sin  expresar en  qué té rm i
no, venta. Legajo de la Motilla, folio 68 , se verificó el año 
4832.

O tra de Juan A ntonio A nguis, sin  e x p re s a re n  qué 
té rm in o , venta. Legajo de la Motilla , folio 87 vuelto , se 
verificó el año 1832.

O tra de M artin H uerta , sin  expresar en qué té rm ino , 
ven ta . Legajo de la Motilla , folio 100 vuelto  , se verificó 
el año 4 833.

O tra de Cláudia H u erta , sin  expresar en qué té rm i
no , venta. Legajo de la M otilla. folio 120, se verificó el 
año 1833.

O tra de Domingo Ib a ñ e z , sin  ex p resa r en  qué té r 
m in o , en concepto de perm uta . Legajo de la Motilla, folio 
120, se verificó el año 1833.

O tra de Joaquín  F e rre r ,  sin  ex p resa r en qué té rm i
no ni cabida , venta. Legajo de la M otilla, folio 125 v uel
to , se verificó el año 1833.

O tra de Isabel María Pardo, sin ex p resa r en qué té r
m ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 142 , se verificó el 
año 1833.O tra u rb an a  de Luis Asensio M erino, sin  exp resa r er 
qué población , n i calle, venta^ Legajo de la Motilla , fo
lio 155 vuelto, se verificó el año 1834.

Otra rústica de D. Pascual Cañada , sin  expresar er

qué té rm in o , venta. Legajo de la M otilla, folio 465 
vuelto , se verificó el año  4 854.

O tra de Manuel G arcía, sin  ex p resa r en qué té rm ino , 
venta. Legajo de la Motilla, folio 166 vuelto , se verificó el 
año 1834.

O tra de Jerónim o T o rn e ro , sin  expresar en  qué t é r 
m ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 174, se verificó el 
año 1834.

O tra de D. Pascual Cañada , sin  expresar en  qué té r 
m ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 174, se verificó el 
año 4834.

O tra de D. Francisco  E s tre n e , sin  expresar en  qué 
térm ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 183, se verificó 
el año 4 8 :3.

O tra de M artin C arrion, sin  ex presar en qué té rm ino , 
venta. Legajo de la Motilla, folio 4 89 vuelto, se verificó  el 
año 4 835.

O tra que no consta el in teresado ó ad q u iren te , y sin 
expresar en qué té rm in o , venta. Legajo de la Motilla, fo
lio 194, se verificó el año 1835.

O tra de Matías A tien za , sin  ex presar en  qué térm ino, 
venta. Legajo de la M otilla, folio 214 , se verificó el año 
1835.

O tra de Cristóbal García, sin ex presar en qué té rm i
no, venta . Legajo de la Motilla, folio 266 vuelto , se verifi
có el año 4 837.

Mitad de u n a  finca u rb a n a  de Pedro  Alcalá y Alonso 
González, sin expresar en  qué población, venta . Legajo 
de la Motilla, folio 267, se verificó el año 4837.

O tra de Pedro Alcalá y Alonso González, sin  expresar 
en qué población , venta. Legajo de la M otilla, folio 267, 
se verificó el año 4 837.

O tra de Miguel V ictoriano López, sin  ex presa r en qué 
té rm ino  y quién  sea el en a jenante  , venta. Legajo 4, fo
lio 25 vuelto y 26, se verificó el año 4 837.

Una p arte  de co rra l de D. Cayetano C a rrasc o , sin ex
p resar en qué población , calle ni linderos, venta. Lega
jo  1, folio 38, se verificó el año i837.

Unas fincas rústicas de Félix  M artínez y Q uiteria G ar
cía, sin e x p re sa re n  qué té rm ino , venta. Legajo 1 , folio 47 , 
se verificó el año 1837.

Dos rústicas de Miguel V ictoriano López y V icente 
I a r a n c o n , sin expresar en qué té rm in o  n i linderos, en 
concepto de p erm uta . Legajo 1, folio 50 v u e l to , se ve
rificó el año 1837.

O tras de D. Benito Villena, sin  expresar en qué té rm i
no, venta , h ipoteca á favor del Sr. M arqués de Ju ra  Real 
y Villatoya. Legajo 1 , folio 52 vuelto  y 53, se verificó el 
año *837.

O tra de D. Benito Escribano, sin  ex presar linderos, 
venta. Legajo 1, folio 59 vuelto, se verificó el año 1837 .

O tra u rb an a  de Luis Asensio Fernandez, sin ex p re sa r 
linderos, venta. Legajo I , folio 61 , se verificó el año 
4 837.

O tra de Manuel F ernandez Perez, sin  expresar en  q ué 
térm ino  n i linderos, venta. Legajo I, folio 61, se verificó 
el año 1837.

O tra de D. Pascual Cañada, sin  expresar en qué té r 
m ino ni linderos, ven ta . Legajo 1, folio 64 vuelto, se v e
rificó el año 1837.

O tra de Luis Asensio F ern an d ez , sin ex p resa r en qué 
té rm ino  ni linderos, venta. Legajo 1, folio 62 , se verificó 
el año 4 837.

O tra de D. Pascual C añ ad a , sin  exp resa r en qué té r 
m ino n i linderos, venta. Legajo 1 , folio 62 v u e lto , se ve
rificó el año 18 47.

Mitad de una finca rús tica  y u rb an a  de Francisco G ar
cía V erg a ra , sin expresar en  qué té rm in o , cabida n i lin 
d e ro s , venta. Legajo 1, folio 6 í  v u e lto , se verificó el año 
4 837.

Unas fincas rústicas de D. Benito R uiz , sin  expresar 
en qué té rm ino  ni lin d ero s, venta. Legajo 2 , folio 2 , se 
verificó el año 1838.

O tras de María Pasión Oberos y M anuel G arcía Pardo, 
sin  expresar en  qué té rm ino  ni lin d e ro s , en concepto de 
p erm uta . Legajo 2 , folio 2 v u elto , se verificó el año 
4838.

O tra de Pedro  F ernandez S o ria n o , sin expresar en 
q ué térm ino  n i lin d e ro s , venta. Legajo 2 , folio 6 vueltg, 
se verificó el año 1838.

O tra de Juan  F u en tes , sin expresar en qu é  té rm ino , 
venta. Legajo 2 , folio 8 , se verificó el año 1838.

Otra de José María Correa é Isabel A ntonia Correa, 
sin expresar in m u e b le s , obligación á favor del Sr. Conde 
de T ornero . Legajo 2 , se verificó el año 4 838.

O tras de Doña Micaela P a rd o , sin  expresar en qué 
té rm in o , fianza. Legajo 3 , folio 2 4 v u e lto , se verificó el 
año 1839.

O tra u rb a n a  de Félix G óm ez, sin expresar en qué 
pob lac ión , venta. Legajo 3 , folio 28 v u e lto , se v e r i
ficó el año 1839.

O tras rústicas y  u rb a n a  de D. Alonso M artínez So
r ian o , sin expresar lin d ero s, h ipoteca á favor de la 
Hacienda. Legajo 5 , folio 46 , se verificó  el año 1841.

O tra de Cristóbal y Manuela G. Descalzo , sin ex p re
sar en  qué té rm in o , venta. Legajo 5 , folio 1 6 , se verificó 
el año 1844.

O tra de José N avarro  , sin  ex presar en qué térm ino  
ni lin d e ro s , venía. Legajo 5 , folio 36 , se verificó el año 
184t.

O tras rústicas y u rb an a  de B ernardo Pelayo , sin  
ex presar cab ida, calle ni linderos, venta. Legajo 6 , fo
lio 36 , se verificó el año 4 842.

O tra de Ju an  Pardo , sin expresar linderos , venta. 
Legajo 6 , folio 39, se verificó el año 4 842.

O tras de G aspar G arcía, sin  expresar in m ueb les, c a 
bida n i lin d ero s, venta. Legajo 6 , folio 5 2 , se verificó el 
año 18 4.2.

Otra u rb an a  que no consta el in teresado ó ad
q u iren te  ni lin d e ro s, venta. Legajo 6 , folio 57, se v e rifi
có el año 4 842.

O tra rústica de Cristóbal S e r ra n o , sin  ex p resa r en 
qué té rm in o , venta. Legajo 8 , folio 2 v u e lto , se v e r i
ficó el año 1 843.

O tras de D. José y D. Pascual C añ ad a , Cristóbal Go- 
nez H ernández y  su esposa (no se expresa) sin expresar 
n  qué té rm in o , cabida n i lin d e ro s , en  concepto de 
lerm uta. Legajo 8 , folio 4 v u e lto , se verificó el año 
843.

O tra de Salvador V icente Alcalde, sin expresar en qué 
é rm in o , venta. Legajo 8 , folio 7 v u e l to , se verificó el 
aio 18 43.

O tra u rb an a  de Sim ón Gómez F e rn an d ez , sin e x -  
íresar en qué calle n i lin d e ro s , en  concepto de p e r 
m ita. Legajo 8 , folio 9 , se verificó el año 4 843.

O tra que no consta el in teresado ó a d q u ire n te , y  sin 
expresar en qué calle n i lin d e ro s , en concepto de p e r 
m ita . Legajo 8 , folio 9 , se verifico el año 18 43.

Dos u rb an as  de A na Blasco y la m u je r de Sim ón Go- 
nez , sin  ex p resa r en qué ca lle , en concepto de p erm u - 
a. Legajo 8 , folio 4 4 v u e lto , se verificó el año 1843.

U na finca rús tica  de Bernabé Perez , sin  ex presa r en 
ju é  térm ino, cabida n i linderos, venta . Legajo 8 , folio 26,
;e verificó el año 1843.

O tra de D. Miguel Fernandez y  D. Pascual Cañada, 
fin ex presar en qué térm ino  ni lin d e ro s , en  concepto de 
perm uta. Legajo 8 , folio 32 , se verificó el año 1843.

O tras de D. Cayetano Carrasco y Doña Isabel Antonia 
f o r r e a , sin  expresar inm uebles, obligación á favor del 
Sr. Conde de T ornero  p ara  pago de censos. Legajo 8 , fo
lio 39 v u e lto , se verificó el año 1813.

Una rústica de Alejo Perez y o tros ad q u iren tes que 
no s e  expresa, ni tam poco la cabida, venta. Legajo 10, fo
lio 26 , se verificó el año 1845.

O tras de Miguel Victoriano López, Pedro  N avarro  F e r 
nan d ez, Juan  López Sánchez , F rancisca Laso , B arto lo
mé López G arcía y Alonso M artínez V ale ro , s in  ex p re 
sar en  qué té rm ino , cabida ni linderos, ven ta . Legajo 10 
folios 29 vuelto y 30, se verificó el año 1845.

O tras por fundación de un  vínculo  hecho p or D. Jos< 
González A rgandoña, sin  expresar el ad q u iren te  ni ena
jen an te  , fundación de u n  v ínculo . L ibro 2 , folio 320 
se registró  en el año 18 4 5.

Una adjudicación de herencia de u na casa, sin  expre 
sa r á qu ién  ni de q u ié n , herencia. L ibro 1 0 , folio 306 
no se expresa fecha.

Una adjudicación de herencia  de u na finca u rb a m  
sin  expresar qu ién  la h ered ara  n i de q u ié n , herencic 
L ibro 33, folio 270, no consta la fecha en  qué se ye 
rificó.

Una finca u rb a n a  de Ana Rosenda M olina, sin  e x p re 
sar de qu ién  la hered ara  n i en qué fech a , legado. L i
b ro  33, folio 282, no se expresa el año en que se v e 
rificara.

Unas fincas rústicas de u n  patronato  de legos, sin  e x 
p re sa r  el ad q u iren te  n i enajenante. L ibro  50, folio 30 
vuelto  , se verificó el año 4 858.

Casas-Ibañez 27 de A bril de 1 8 6 3 .= Ju lian  Sánchez.
PREVENCIONES.

4 .* Los que aparezcan ó se c rean  in te resados en  las 
inscripciones an te rio rm en te  ex tractadas acu d irán  á re c ti
ficarlas , según se establece en  el Real decre to  de  30 de 
Ju n io  ú ltim o.

2 .a La rectificación y  traslación  de d ichas in sc rip c io 
nes á los nuevos lib ros la podrán  solicitar, adem ás de los 
in te re sad o s , p o r los que tengan  la rep re sen tac ió n  legíti
ma , como el p ad re  por el hijo que esté bajo su potestad , 
el m arido  p o r la m ujer, el tu to r  ó cu rad o r y el m an d a 
ta rio , au n q u e  el m andato  sea verbal ó tácito!

3.a P a ra  ad ic ionar el traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se p resen ta rán  en el Registro los docum entos 
en  que resu lten  las circunstancias que deban aum entarse , 
y  en  su defecto la nota que prev iene el a rt. 21 del reg la 
m ento  general para la ejecución de la ley h ipo tecariar

\ 4.* La rectificación p reven ida es necesaria  p ara  ase

g u ra r  los derechos á que se refieren  los m encionados I 
asientos defectuosos, en  razón á que, pasado que sea un  
año desde que em piece á reg ir la lev h ipotecaria , el do- i 
m inio de los inm uebles se co n sid e ra rá  tra sm it id o , y  
constitu idos , m odificados ó extinguidos los derechos re a 
les con relación á te rce ro  , s iem pre q ue así conste en  las 
inscripc iones an tiguas ó m odernas.

5.a P or ia rectificación de los asientos defectuosos que 
se p idan  d en tro  de u n  año , contado desde la publicación  
de este anuncio  en  el Boletín oficial de la p rov inc ia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , se dev en gará  en este Registro la m itad 
de los h o n o ra rio s de A ran ce l, excepto las que están 
com prend idas en  el a rt. 17 del m ism o, q ue se co b ra rán  ín tegros.

6 .a Los in te resados que ca recie ren  de títulos escritos 
po d rán  su p lir  esta falta de la m anera  p rev en id a en  la ley 
hipotecaria.

B a n c o  d e  M á la g a .
Su  situación en 30 de Junio de 1863.

Rs. vn. cénts. 
a c t iv o .  ---------------------------

Existencia en  j M etálico.. 9.713.045,39 , Qcaja ..................... /B ille te s ... 11.479.700 { 21.202.745,39
Depósitos v o lu n ta rio s  ................... 3.214.410
.e tra s  y pagarés en  ca rte ra  á rea lizar.. 27.558.304 65
Préstamos y p ig noraciones.................. \  . 4.083.222
Corresponsales deudores y  v arios  4.562.850 14
Calores á co b ra r  p o r cuentas co rrie n te s .. 1.3 47.651,04
dem  de in s ta lac ió n ......................................... 53 387 76
Edificio del B anco............................................ 4.465.603 71
Vapel del Estado...............................................  4.00(L000’
billetes del T esoro ...........................................  4 551.500
7alores en  su sp en so ......................... 488.837,07

Bis. v n   59.928.511,73
p a s iv o .

Capital.................................................................. 10 .000.000
híle les  em itid o s.............................................. 30.000.000
Acreedores por cuen tas co rrien tes   8 908.751.42
Corresponsales acreedores y  v a r io s . . .  5.985.350 34
Depósitos v o lu n ta rio s  ....................  3.214.410
Dividendo á r e p a r t i r . . . .  ........................ 600.000
Fondo de re se rv a ........................................... 1 .000.000
Ganancias y pérd idas. —  Abono á des

cuento  en  c a rte ra ......................................  220.000
Rs. v n .   59.928.511,73

El T enedor de l ib ro s , G. Casadevall = E 1  S ubdirector, 
Francisco Crosa..*=Ei D irector, M. L arios.=V .° B.°«=El Co
m isario R égio , M anuel Ruiz del Portal.

S o c i e d a d  C a t a l a n a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o .
Estado de la Sociedad Catalana general de Crédito en 30 

de Junio de 1863.
ACTIVO.

Acciones................................................... Ps. fs. 1.200.000
Caja.  ............................................................... 1.578 653*663
Efectos en c a r te r a ......................................... 3.024.489*160
C orresponsales y  varios deu d o res  866.495*336
In m u eb les ..........‘ ............................................ 75.662,582

Ps. fs..................  6.745.000*741
PASIVO.

C apital..,................................................... Ps. fs. 3.000.000
Fondo de re se rv a ............................................  41 .983*04 4
Cuentas co rrien tes .......................................  3.412.774*238
Varios d eu d o re s  .............................  590.243*492

Ps. f s   6.745.000*741

Por la Sociedad C atalana general de Crédito, su Ad
m in is tra d o r , J. U bach.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  V a l e n c i a n o .
Situación de la m isma en 30 de Junio de 4 863.

a c t i v o . Rs. vn. cénts.
Acciones.............................................................  18.000.000
C.-ja  .....................  ..............  5.568 763,87
Efeclo> á c o b ra r ........................................... M .632.564 35
Idem públicos. ............ ............................  8.7 25.632,15
Deudores d iv e rso s ........................................  15 557.253,01

Tul a l ........................ 69 484.213,38
p a s i v o .

C apital............. ................................................... 24.000.000
Im posiciones y d epósitos..........................  18.715.432,70
Cuentas c o rrie n te s ........................................  14.323.525 59
Acreedores d iversos.....................................  4 2.445 255,09

T o ta l........................  69.484.2)3,38
Valencia 3 de Julio  de 4863. *  El Administr?>dor,

Luis C uñat. =  V.° B.* =  El D irector de tu rn o ,  Juan  Diaz,

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C r é d i to  e n  E s p a ñ a .
Estado de su situación en 30 de Junio de 1863.

ACTIVO.

E fectivo................................................. Rs. v n . 4 0.537.94 4,52
C artera y títu los.............................................  459.151.907 51
Varios d eudores...............................................  222.657.366,15
Acciones p o r e m itir ............................ .. . . .  266.000.000

Rs. v n   658.347.485,41
PASIVO.

Capital.................................................... Rs. v n . 399.000.000
Varios a c re e d o re s . ..................................  259.347.185,14

Rs. v n ................  658.347.185,4*
El Jefe de Contabilidad , B o rn iu r.= V .°  B .°«E 1  Admi

n is trad o r D irec to r, L. G uilhun .

B a l a n c e  d e  l a  S o c i e d a d  V a l e n c i a n a  d e  C r é d i t (  
y  F o m e n t o .

ACTIVO.

A cciones..................................................R s v n .  34.000000
Efectos en c a r te ra ..............................................  62.398.4 49,6'
D eudores................................................................. 4 2.358.248,21
C a j a . . . ....................................................................  41.105.722,7

Rs. v n   4 49.862.090,5'

PASIVO.

C ap ita l.....................................................Rs. v n .  50.000.000
C uentas c o rrie n te s .............................................  22.051.673;3
D epósitos................................................................  46.994.634,9
A creedores..............................................................  30.818.782,2

Rs. v n   4 49.862.090,5
! --------------j V alencia 30 de Jun io  de 1863.=E1 In te rv e n to r , B. Al 

te t.= » P . el D irec to r, José Pons.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Antonio de la L lera, Juez togado de primera ins

tancia del distrito de Palacio de esta corte.
Por el presente cito , llamo y emplazo por primera vez y tér

mino de nueve dias á Manuel Perez García, casado, de 23 años 
de edad, de oficio cochero , que ha vivido en la calle de la Co
madre, núm. 15 , cuarto segundo, á fin de que se presente en 
mi audiencia, sita en el piso bajo de la T errito ria l, á responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por atrope
llo y lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 3285

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número del crimen Don 
Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de Bautista 
Arcos y Martinez, natural de Villalonga, provincia de Valencia, 
y licenciado que parece ser del batallón provincial de Játiva, se 
le cita, llama y emplaza por medio del presente segundo edicto 
y pregón y término de nueve dias para que comparezca en el 
local de audiencia del referido Juzgado á fin de prestar decla
ración por preguntas de inquirir en causa pendiente por estafa; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 3286

En virtud de providencia acordada por el Sr. Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte en los

lé de la misma y habitante en la plazuela de la Leña, núm e- 
) 10, cuarto tercero interior, se llama por el presente a las p e r-  
mas qne por cualquier concepto tengan derecho á la herencia 
3 dicho finado para que en el término de 30 dias comparazcan 
1 el referido Juzgado á deducir sus reclamaciones.

Madrid 23 de Junio de 4863.=Noblejas. 3287

Doctor D. José Ramón de Linares, Abogado de los Tribuna- 
s nacionales y Juez de primera instancia de este partido &e.

Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registrador 
3 la Propiedad de este partido el funcionario que lo desempe
ñ a  D. Ricardo Medina y Martinez, se hace saber por medio 
3I presente para que llegue á noticia de todos aquellos que ten- 
in alguna acción que deducir contra el mismo Registrador, con 
fin de llevar á efecto el art. 306 de la ley hipotecaria.
Dado en Segura de la Sierra á 22 de Junio de 4863.=José de 

in res.—Por mandado de S. S., Juan Pedro de Aguilar.
3288

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de esta vi- 
a de Villalon y  su partido.

Por el presente y mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á 
lárcos Bajo Uiganeta, sin apodo, natural de Obecuri, partido de 
revino, provincia de Burgos, vecino y residente en la villa y 
orte de M adrid , de estado casado con Lucía de Cabo, de esta 
aturaleza, á fin de que se presente en este mi Juzgado y cárcel 
e este partido deptro de nueve dias, á contar desde el siguien- 
» al de esta fecha, por haberse decretado prisión en providen- 
a de 10 de Noviembre último, y no haber sido habido á pesar 
e las exquisitas y repetidas diligencias que se han practicada en 
1 busca para la captura , según aparece de la causa criminal que 
3 sigue de oficio y á testimonio del Escribano refrendante, por 
efraudacion de fondos como recaudador subalterno decon tribu - 
ones de este partido, y en el año pasado de 4 861 por raspadu- 
is y  enmiendas en los recibos talonarios que tenia á su cargo; á  
jyo procesado y por virtud de auto de este dia he mandado se 
llame por edicto?, que serán fijados en las puertas de esta au~ 

¡encia y se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y  
a c e ta  del Gobierno, dando las correspondientes órdenes á las 
?mss Autoridades y sus agentes para la busca y captura; y en el 
¡so de que no fuese habido ó presentado, se seguirá la causa en 
¡beldía y se entenderán las actuaciones á él correspondientes 
>n los estrados del Tribunal, causándole el perjuicio que haya 
gar conforme á derecho.

Dado en Villalon á 20 de Junio de 4 863.=Tom ás Maroto Sa- 
jo .= P o r su m andado, Lorenzo de Torres Gil. 3208

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez 
102 de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
frendada del Escribano D. José García, se cita, llama y emplaza"
>r segunda vez y término de nueve dias á JoséSanz Frutos, na- 
ral de R iaza, soltero, de 21 años de edad, á fin de que den tro  
i dicho término se presente en el expresado Juzgado y Escri- 
mía á prestar una declar ación en causa criminal que se sigue 
1 el mismo por estafa; apercibido que de no hacerlo le parará 
perjuicio que haya lugar. 3267

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma- 
Istrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
istancia del distrito del Centro de esta cap ita l, refrendada del 
scribano D. José García, se cita y llama á D. Fernando de 
fices, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
ias comparezca en dicho Juzgado á usar de su derecho en la 
ausa criminal que á su instancia se sigue por allanamiento de su 
lorada, calle de las Veneras, núm. o; apercibido que de 110 ve- 
ificarlo se le tendrá por apartado del procedimiento, y se dará 
1 mismo el curso que corresponda. 3268

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de p ro- 
idencia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza se convoca á 
mta general cié acreedores al concurso de D. Serafio Cano 
ara eí nombramiento de síndicos, para la cual se ha señalado 
l dia 29 del corriente, á la una de su tarde, en la audiencia dei 
uzgado, calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo.

Madrid 8 de Julio de 4 863.=Vicente Castañeda. 3547

D. José Ruiz de Vargas y Bringas , Juez de primera instan- 
ia de esta ciudad y su partido.

Por el presente, mis segundos edictos y término de 30 dias, 
pie se empezarán á contar desde la inserción en la G a c e t a  del 
iobierno, cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho 

los bienes quedados por el fallecimiento abinteslato de D. M s- 
mel Perez Villaiva , natural de Jerez de la Frontera , para que 
n dicho '.érmino se presenten en este Juzgado por si ó por rae- 
Üo de apoderado á deducir su acción, haciendo saber á los 
nismos se han presen*ado Doña María Asunción y D. Manuel 
Dazquez y Perez, que dicen ser sobrinos carnales del intestadr, 
:uyo pareulesco protestan probar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 2 de Julio 
ie 4 8 6 3  —José Ruiz de V argas.=Por su m andado, José de la 
rejera. 3534

D. Luis Alarcon, Auditor de Guerra de U Capi-a-aú. general 
ie  Castilla la N ueva, y en tal concepto Magistrado uo la Au- 
iiencia del Territorio.

Por el presente edicto se emplaza á D. Juan B autista Fede
rico Bonore, marido de Doña Francisca Benigna Alba y Gallo, 
que últimamente tenia su domicilio en esta corte , calle de la 
Montera, núm. 28, y en la actualidad sin domicilio ni residencia 
conocida, para que comparezca en este Juzgado m ilitar y E s
cribanía principal del mismo, que se halla á cargo de* autorizan
te, en el término impvorogable de nueve d ias, á contestar á la 
demanda que han promovido contra él D. Clemente y Don 
Juan Antonio de los Rios sobre que se excluya del inventario 
de la testamentaría de Doña Manuela Rodríguez H urtado un 
olivar de la pertenencia de los mismos; pues de no efectuarlo 
así, se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notifica
ciones que ocurran en los estrados del Juzgado, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Julio de 4863.=Luis A larcon.=Por 
mandado de S. S .f Vicente Castañeda. 3549

El Licenciado D. Anselmo Sánchez de León, Juez de pa*z de 
esta villa de Cáceres é interino de primera instancia de la m is
ma y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente se anuncia que en este Juzgado y por la E s
cribanía del infrascrito penden autos de concurso voluntario de 
acreedores á los bienes del finado D. Bernabé García V iniegra, 
vecino que fué de esta capital , y en su virtud se cita y  llama á 
todos los acreedores al citado concurso, para que en el térm ino 
preciso de 20 dias se presenten en este Juzgado con los títulos 
justificativos de sus créd itos; pues trascurridos sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á 6 de Julio de 4 863.=Anselmo Sánchez de 
L eon.=Por su mandado, Lorenzo Mendoza. 3550

Sentencia.—En la villa y  corte de M adrid, á 47 de Junio de 
1863, vistos estos autos seguidos á instancia de Doña María T i- 
burcia de la Quintana, mujer legítima de D. José González Re
dondo, y á su nombre el Procurador D. Manuel García Besteiro,. 
contra* D. Manuel Centenera y Ilaedo, de este domicilio, sobre- 
tercería de dominio de las rentas embargadas en el juicio ejecu
tivo promovido por el demandado contra el referido esposo, de 
la que figura actora en el presente litigio:

Resultando que expedidos por el D. José González R edonda 
cuatro pagarés, por los que se obligaba á satisfacer á D. Manuel 
Centenera la cantidad de 26.000 rs., y llegada la época de los ven
cimientos de los plazos respectivos, fueron por aquel reconoci
dos judicialmente dichos documentos, acordándose además, en 
virtud de ellos el embargo preventivo de algunas rentas que el 
deudor cobraba en Getafe:

Resultando que en tal estado el D. Manuel Centenera dedujo 
la correspondiente dem anda, despachándose en su vista ejecu
ción por la expuesta suma y las costas , ratificándose en su 
consecuencia el embargo de las ren tas^d icad as:

Resultando que seguido el juicio ejecutivo por los trámites 
propios de su índole privilegiada, sin opusicion del reo en deber 
se dictó sentencia de remate en 12 de Noviembre de 4860, man
dándose seguir la ejecución adelante, como asi se verificó, hasta 
que al solicitar el acreedor que se le entregase en pago de su  
descubierto cierta cantidad que se habia hecho efectiva de los; 
arrendatarios de las fincas de Getafe, interpuso Doña María T i-  
burcia Quintana la demanda origen de estos au to s, con lo cual 
se citó y emplazó á D. José González Redondo, y por su no com
parecencia se lo declaró en rebeldía, entendiéndose las diligen
cias posteriores con los estrados del Juzgado:

Resultando que dicha señora funda su acción de te rcería  en 
que siendo los bienes de que proceden las rentas em bargadas de 
su exclusiva pertenencia como heredadas de su tio D. Félix Gar
cía de Santiago, y no habiendo cedido la administración de los 
mismos á su esposo, no deben ser responsables á las deudas que 
este haya contraido en su particular, en cuyo caso se encuentran 
las que resultan de los cuatro pagarés expedidos á favor de Cen
tenera :

Resultando que este, sin negar que los bienes cuyos produc
tos han sido objeto del embargo, sean de la propiedad de Doña



M aría  T iburc ia  de  la Q u in ta n a , y  que a tend ida  su p rocedencia  
d e b an  co n sid e ra rse  como para fe rna les , se opone á la exp resad a  
dem anda, en  cuan to  se re fie re  á las re n ta s , en  razón  á que estas, 
co n stan te  el m a trim o n io , d eb en  ser de la sociedad conyuga!, 
co rrespond iendo  al m arido  su ad m in is tra c ió n , y  s iendo  adem ás 
responsab le  á los p réstam os y  an tic ipos hechos, como el d e  que 
se t r a t a , en u tilid ad  de  la esposa y  d e  la fa m ilia :

R esultando que  fijados así los pun tos de c o n tro v e rs ia , la p a r 
te  ac to ra  solo hizo co n sta r en  el té rm ino  de p rueba , á los efectos 
lega les, la con fo rm id ad  d e  D. M anuel C en tenera  en  la h ijue la  de 
p a rtic ió n  p re s e n ta d a  como docum ento  justificativo  d e  su d e 
m anda  :

R esultando que  en el mismo p e río d o  de  p ru eb a  fu e ro n  exa
m inados á instancia  del dem andado  tre s  testigos, qu ienes asegu 
ra ro n  que  por el conocim iento  y  am is tad  q u e  tienen  con D . José  
G pnzalez R edondo y  las cualidades q u e  reconocen en  este  , con
cep túan  que  in v e rtir ía  en  beneficio de su familia la c an tidad  que  
le proporcionó  D. M anuel C e n te n e ra :

R esu ltando  que este  m ism o hecho lo n iega el González R e
d o n d o  al co n te s ta r la te rc e ra  p reg u n ta  de l in te rro g a to r io  con 
re lac ió n  al p re sen ta d o  p o r  el dem andado .

C onsiderando  que  conform es como se hallan  las p a rte s  en  que 
lo s  b ienes d e  que  p ro c e d en  las re n ta s  em bargadas son p a ra fe r
n a le s , h a y  q u e  a t e n d e r  p a ra  la decisión d e  este  pleito al v e rd a 
d e ro  sen tido  de  la  ley  17, tít. 11, P a rtid a  4.a, haciendo  aplica
ción  de ella  á  los h ech o s  que resu ltan  de  au tos:

C o nsiderando  q u e  según dicha disposición legal, si la m u je r 
diese  al m arid o  sus b ien es  ex trad o ta les  con in tención de  que  te n 
ga el dom inio  ó señ o río  de ellos, lo te n d rá  d u ra n te  el m atrim o
nio, como en los dó ta les, no así si consta que  no hubo tal in te n 
ción  si o c u rr ie re  d u d a  sobre d icho p a rtic u la r , m ed ian te  lo cual y 
a ten d ien d o  á que el dom in io  de que  habla  la ley  no  p u e d e  ser 
e l irrevocab le , c la ro  es q u e  se re fie re  á la adm in istración , q u e  es 
el que  le co rresponde  á la dote :

C o n sid e ran d o  qu e  en  tal concepto  p a ra  que  D. José G onzá
lez  R edondo fu e ra  ad m in is trad o r de  los re fe rid o s  bienes d e  su 
esposa, y  p o r lo tan to  hubiese pod ido  d isp o n er de sus p ro d u c 
tos, q u ed an d o  adem ás estos responsab les á las d eu d as  con tra idas 
p o r et m ism o, e ra  necesario  que  la D oña M aría T ib u rc ia  de la 
Q uintana le h u b ie ra  cedido  exp resam en te  su adm in istración , lo 
cual no consta n i se ha justificado en m anera  a lguna po r el d e 
m andado , á quien  co rresp o n d ía  hacerlo  p o r tra ta rse  de  una p ro 
posición a firm ativa  re fe re n te  á la única  excepción  que con tiene 
la citada le y :

C onsiderando  que  nad a  obsta sobre  lo que  se acaba  de ex 
p o n e r , que el D. José  González R edondo  se entendiese d ire c ta 
m ente  con los colonos y  d ie ra  á estos los recibos de las ren ta s , 
p o rq u e  esto se en tiende  que lo h a ria  á nom bre  de su e sp o s a , y 
no  puede  d e s tru ir  los princip ios fu n d am en ta les  en  que  se apoya 
el d e re ch o  d e  d icha señ o ra  so b re  los re fe rid o s  b ienes  y  sus p ro 
ductos : ,

C onsiderando  q u e  la ley 2 5 , tít. 11 d e  la P a r tid a  4.a cita* 
d a  por el d em andado  como fu n d am en to  de sus ex cep c io n e s , no 
tien e  aplicación al caso p r e s e n te , p o r  cuanto  ella se re fie re  á los 
b ienes dótales y  no  á los paraferna les , en que no hubo  in tención  
p o r  p a rte  de  la esposa d e  tra s fe r ir  al m arido  su dom inio ó se
ñorío  :

C onsiderando  que  aun  cuando  esto así no fuera  y el punto 
co n tro v e rtid o  hub ie ra  de decid irse  p o r la últim a ley  citada, 
todav ía  te n d ría  que  justificar cum plidam ente  la p a rte  de D. M a
nuel C en tene ra  que  el d in e ro  que p re s tó  á D. José G onzález 
R edondo  fué in v e rtid o  'por este en a ten d er á las cargas de su 
m atrim onio , lo cual no ha sido p ro b a d o , p o rq u e  solo hablan  de 
ello tre s  testigos p o r c o n je tu ra s , q u e  están  en contradicción  con 
lo que  te rm in an te m en te  ha depuesto  el m ismo González R edon
d o ,  de  lo q u e  se in fiere  que  la d e u d a  la con tra jo  este en un 
p a rtic u la r , y  p o r lo tan to  que  debe  este  caso reso lverse  por la 
J u r is p ru d e n c ia  que estableció  el T r ib u n a l Suprem o de  Justic ia  
e n  su decisión de 27 de Se tiem bre  de 1859 con m érito  á esto* 
fundam en tos;

F a llo :
Q ue debo d ec la ra r y declaro  haber luga r á la te rc e ría  d e d u 

cida po r p a r te  de Doña M aría T ibu rc ia  d e  la Q u in ta n a , m a n 
d a n d o  en su consecuencia que se alcen los em bargos de las re n 
tas hechos en los b ienes que  posee en Getafe dicha señora  , á 
qu ien  se en treguen  adem ás las can tidades que existen  deposita 
das  p o r v ir tu d  de dichos e m b a rg o s , y  m andando  que luego que 
esta prov idencia  cause ejecu toria  , se ponga testim onio  de ella en 
la pieza p rincipal á los efectos c o rre sp o n d ien tes , y que tam bién 
se publique en el D ia r io , B oletín  o fic ia l da esta provincia  y 
G a c e t a  del G ob ierno , con a rre g lo  á lo que p rescrib e  el a r 
tícu lo  1.190 de  la ley de E nju iciam iento  civ il, por razón de ia 
reb e ld ía  en  que  se ha  constitu ido  D. José González R ed o n d o , no. 
o bstan te  la citación  que le fué hecha oportunam ente .

Y p o r esta m i sen tencia  defin itivam ente  juzgando  y  sin hacer 
ex p re sa  condenación  de costas , así lo p ronuncio  , m ando y f ir -  
m o .= J u a n  Fernandez  Palm a.

Publicación .— Leida y  pub licada fué la a n te r io r  sentencia  p o r 
el S r. D . Juan  F ernandez  P a lm a , Ju ez  de p rim e!a  instancia  del 
d is trito  de  la U n iv e rs id ad  do esta c o r t e . estando  celeb ran d o  a u 
diencia púb lica  en el dia de la fecha , de que doy fe.

M adrid  19 de Jun io  de  dicho añ o .= M ig u e l Diaz A révalo.
3551

El D r. D. H ilario  de  Pina, Socio de la A cadem ia de Ciencias 
d e  G ranada, Secre ta rio  honorario  de  S. M., Caballer o de  la Real 
O rd en  am ericana  de Isabel la Católica y  Juez de p rim era  ins
tancia  del d is trito  de  San Migue! de  esta c iu d ad  d a  Je rez  de la 
F ro n te ra .

P o r  el p re s e n te  c ito ,  llamo y  em plazo á Doña Juana L o - 
ba ton , D. F rancisco  A guayo y á las dem ás personas que te n 
gan  in te rés  en a c red ita r la no p rescrip c ió n  del c réd ito  de 
3.750 rs. que la p rim era  dem andaba  á D. P e d ro  de la V ega 
en  autos e jecu tivos q u e  en  1825 seguía co n tra  el en  el J u z 
gado  de! Sr. A lcalde C o rreg id o r de  esta c iudad  y  E s c r ib a 
n ía de D. P ed io  M árquez, y de l em bargo  causado á sus re su lta s  
e n  la can tid ad  q u e  al D. P ed ro  de la V ega ad eu d ab an  Doña D el- 
fina O charan  y  D Joaqu ín  Baños, con h ipo teca  d e  una su erte  de 
t ie r r a  y  viña en el pago de A ñina , de este té rm in o , pa ra  que  en 
el p reciso  de 60 dias , contados desde el sigu ien te  al de  ia in 
serción  de este ed icto en el Boletín  oficial de esta provincia, 
com parezcan  á u sar d e  las acciones d e  que  se c re an  asistidas; 
ba jo  ap ercib im ien to  de que  no verificándolo  se  d e c la ra rá  p re s 
c rito  el exp resado  c réd ito  de  3.750 rs . y  el em bargo  causado 
p a ra  su s e g u r id a d , m andándose poner nota que lo acred ite  en

el R eg istro  d e  la P ro p ied ad  de este  p a r t id o , pues así lo he m an
dad© á instancia de l dueño  de la finca g ra v a d a  ccn  el c réd ito  h i
po tecario  q u e  se em bargó .

Je rez  d e  la F ro n te ra  4 de  Ju lio  de 1 8 6 S .= D r. H ilario  de 
P in a .= J o a q u in  M aría de la B arre ra  y  G am boa. 3553

D. San tiago  Rubio, Juez  de p rim e ra  instancia  d e  e sta  c iudad  
de  A lham a y su p a rtid o  &c.

Hago sab e r como en  e ste  mi Juzgado  y p o r ante el in fras
crito  N otario  penden  autos que tu v ie ro n  p iin c ip io  á 13 de D i
ciem bre del año pasado de  1841, sobre  sucesión  y  m e jo r d e re 
cho á los bienes con que fué do tad o  el p a tro n a to  fam ilia r fu n 
d ad o  p o r D. Luis G arcía V illarrazo , en el cual he m an d ad o  p o r 
au to  de este dia, e n tre  o tra s  cosas, convocar p o r el té rm in o  de 
30 dias á todas las personas que se c rean  Cun d erecho  al m is
mo, pa ra  que  d e n tro  del ex p re sad o  té rm ino  se p resen ten  á d edu 
cir el que  les asista; en la inteligencia que  de  no rea lizarlo  les pa 
r a rá  el pe rju ic io  que  haya lugar.

Y p a ra  que  llegue á noticia de to d o s , se pono el p re sen te  en 
A lham a á 1.° de  Ju lio  de  4 8 6 3 .= R u b io .= P o r  m andado  de d icho 
señ o r, José  M aría de  la P eñ a  y  Bustos. 3556

El D r. D. V icen te  G u tié rrez  P iñ e iro , Ju ez  de p rim era  in stan 
cia del d is trito  de Santiago de esta c iudad .

E n  v ir tu d  del p re sen te  c ito , llam o y  em plazo p o r té rm in o  de 
nueve  dias, á con tar d e sd e  el siguiente al en que  aparezca  in ser
to este anuncio  en  la G a c e t a  del G o b ie rn o , á  los p a rien tes  de 
M anuel B arro , n a tu ra l que  se d ice e ra  de G a lic ia , cuya  p a r ro 
qu ia  se ig n o ra , con el fin de que  com parezcan en este Juzgado  
ó en  la E scriban ía  del in frascrito  pa ra  ofrecerles la causa que  es
toy  sustanc iando  co n tra  M anuel G arcía  R odríguez p o r hom ici
dio del B a r ro ;  en la in teligencia que pasado  dicho té rm ino  y  no 
lo h ay an  verificado seg u irá  el curso  del p roced im ien to .

Jerez  de la F ro n tera  26 de Jun io  de  1 8 6 3 .=  V icen te  G u tié r
re z  P iñ e ir o .=  Licenciado José M aría González. 3289

D. A ndrés León M artin , Ju ez  de  p rim era  instancia  de  esta 
c iudad de  P a ltn c ia  y su p a rtid o .

P o r el p resen te  c i t o , llam o y em plazo á E u staq u io  García 
V ald iv ieso , penado  que  fué en  el p resid io  d e  la c iudad  de V alla- 
dolid por delito de h u rto , y sujeto á la vigilancia de  la A utoridad , 
quien  designó esta c iudad  p a ra  el cum plim iento  de  esta pena al 
salir del citado p re s id io ; y  no hab iéndose  p re sen ta d o  en ella, 
me hallo in s tru y en d o  causa crim inal de  oficio, en  la cual, p o r auto 
de  ay er, he p ro v id en c iad o  se llame p o r edic tos con té rm in o  de 
30 dias, á con tar d esd e  su inserción  en  la G aceta del G obierno  y  
B oletín  oficia l de esta p ro v in c ia , com parezca en  este Juzgado  á 
re sp o n d er á los cargos q u e  con tra  él re su ltan  ; si así lo hiciese 
se le o irá  y a d m in is tra rá  ju s tic ia , y  de  no se segu irá  la causa en 
su ausencia y  r e b e ld ía , en tend iéndose  b s  autos y diligencias con 
los estrados  d e l T r ib u n a l, y  p a rán d o le  el pe rju ic io  que h ay a  
lugar.

D ado en Palencia á 26 de Jun io  d e  1 8 8 3 .= A n d ré s  L eón M ar- 
t in .= P o r  m andado  de S. S . , Ju lián  Rojo. 3290

D. Sabino Ruiz d e  Lope , Juez de p rim era  in s tancia  del p a r
tido de C ebreros.

P o r el p resen te  c ito ,  llamo y  em plazo á José López y López, 
conocido por el T u e r to , n a tu ra l de  V illagarcía, Ju zg ad o  de F on- 
sagrada. en la prov incia  de  L u g o , so lte ro , m in e ro , de  34 años; 
y á Diego D iaz R aim undez, n a tu ra l de Santa M arta, partido  de 
B e c e rre é , en la m ism a p ro v in c ia , de  igual estado y oficio que el 
a n te r io r , de 29 años, pa ra  que en el térm ino de 30 dias , con ta 
dos desde  la inserción  de  este anuncio en  la G a c e t a  del G ob ier
no , se p resen ten  en este Juzgado  á re sp o n d er de los cargos que 
les resu lten  en la causa crim inal que contra  los mismos se in s tru 
y e  por las lesiones io feridas el 26 de D iciem bre últim o á Pablo 
M ondani y V ig an o n i, de nación italiano ; apercib idos que de no 
hacerlo les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lu g a r ,  siguiéndose la 
causa en su rebeld ía  , y  en tend iéndose las actuaciones con los es
trados  del T ribuna!.

C eb reros 25 de Junio  de 1 8 6 3 ,--Sabino Ruiz de  L o p e .= P o r  
su m andado  , M ateo Perez. 3291

El Dr. D. V icente G u tié rrez  P iñ e iro ,  Juez  de p rim era  ins
tancia del d is trito  de  Santiago de esta c iudad.

En v iilu d  del piCL-ente cito  , llamo y em plazo por térm ino  de 
30 d ia s ,  á con tar desde  el en que  aparezca in serto  este anuncio 
en la G a c e t a  del G obierno , á los que se crean  con derech o  á 

suceder en  ¡os bienes qued  ados por* fallecim iento ab in testa to  de 
Mauel B arro  , que se dice e ra  na tu ra l de Galicia . cuya p a rro q u ia  
se ig n o ra , á fin de que  com parezcan  en este Ju zg ad o  ó en la 
E scribanía del infrascrito  á los efectos conducen tes.

Je rez  de la F ro n te ra  26 de Junio  de 1 8 6 3 .= V ic en te  G utiér
rez  P iñ c iro .=  Licenciado José M aría González. 3300

D. José de la Vega y Concha, S ec re ta rio  honorar io de  S. M., 
Juez  de prim er a instancia del p a rtido  de esta villa.

En la causa crim inal que  in s tru y o  sobre falsedad de  un poder 
que se dice o to rg ad o  po r Blas M artin Calleja, na tu ra! de Q ain ta- 
nllla d e O n scñ a , en Salam anca, á 12 de E nero  de 1S62, ante el 
N otario  D. F rancisco  Sánchez M artin , he acordado  que com pa
rezca aquel an te  mi au to ridad , d e n tro  de 10 dias después de 
inserto  este ed icto en  la G a c e t a  del G obierno , á p re s ta r  una de  
ciar ación: p a ra  conseguirlo le cito, llamo y em plazo  co n f-rm e  á 
derecho; en  la in teligencia d e  q u e  si no se p resen tase  en dicho 
térm ino in c u rr i rá  en  responsabilidad .

D ado en  Saldaña á 26 d e  Junio de 1 8 6 3 .= Jo sé  de la Vega y 
C o n ch a .= B en ito  G u tié rrez  G arc ía. 3301

D. M anuel Sosa, Juez  de p rim era  instancia  de esta c iudad, C a
ballero de la c ru z  de C arlos III y condeco rado  con o tra s  d is tin 
ciones.

P o r el p re sen te  se c ita  y  em plaza á todos los que  se c rean  
con d e rech o  á la he ren c ia  ab in testa to  de Santos G u tié rre z  y 
R os, cuya m u e rte  sin te s ta r  o c u rr ió  en  21 de l co rrien te , na tu ra l 
de Villaso, y  C orreg im ien to  de G rado, en A stúrias, vecino y  con 
ú ltim a res idenc ia  en C arm ona, hijo de  Benito y de B íib a ra ,  sol
te ro , jo rn a le ro  en  el cam po y p restam ista  sobre  p rendas, de edad  
de 56 añ o s, p a ra  que en el té rm in o  de  30 d ía s ,  contados desde 
su publicaeiou en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p e rso n en  en form a 
por m edio de  P ro cu rad o r y  con d irección de L etrado , á d ed u c ir 
sus acciones y ju s tifica re ! paren tesco  con el finado, bajo los a p e r

cibim ientos o rd ina rio s  pasado dicho térm ino  sin ver ificarlo, p a rá n 
doles el pe rju je io  que h ay a  lugar.

Dado en C arm ona á 26 de Jun io  de 1 8 6 3 .= M a n u e l S o s a .=  
P o r m andado de  S. S., L icenciado D iego D iez. 3302

D. P a tricio  Bartolom é F lo res C alderón , C aballero de  la Real 
O rden  am ericana d e  Isabel la Católica y  Ju ez  de p rim e ra  ins
tanc ia  de  esta villa de C uéllar y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  se hace sab e r á D. Rafaél F raile  C arre ra s, 
cuyo p a ra d e ro  se ignora  , sargen to  p rim ero  en situación de p ro 
vincia, que hab iendo  ren u n c iad o  el P ro cu rad o r de este  Juzg ad o  
D. Luis M atanza B enav ides el po d er que  le ten ia conferido  p a ra  
que  le rep resen tase  en  el pleito que  se in s tru y e  en  el m ismo y 
E scribanía  del que re fren d a  sob re  m ejor de recho  á la sucesión 
de la m itad  reservab le  de los b ienes que  constitu ían  la capellanía 
laical fundada en  N avalm anzano por Luis de la B astida y a g re 
gación hecha á la misma p o r A ntonio de Pablos , la cu a l le fué 
adm itida  por au to  de 3 de F eb re ro  ú ltim o , m andando  asi se h i
c ie ra  en ten d er al D. Rafaél pa ra  que nom brase  o tro  P ro c u rad o r 
si le convin iere; pues no ten iéndole  p o r  ap a r ta d o  y  desistido de 
los a u to s , le p a ra r ía  el perju ic io  que hubiese lugar , así como 
que  en  v irtu d  de aprem io  del P ro cu rad o r D. Rem igio Salom ón 
se le hubo  po r evacuada la en treg a  de  autos hecha á la p a rte  de 
dicho D. Rafaél y po r p e rd id o  el derecho  de  qu e  habia dejado de 
usar en p rov idencia  de  8 de A bril próxim o pasado, se m anda ci
ta r  al re fe rido  D. Rafaél F raile  C a rre ra  p o r  edictos y térm ino  de 
30 dias , p rev in iéndo le  que de no com parecer ó hace r co n sta r su 
legítima rep resen tac ió n  en los autos m encionados se le habrá  po r 
desistido y a p a rta d o  de ellos con el perjuicio consiguiente.

Dado en C uéllar á 13 de  Junio  de  1863.— Patricio  B artolom é 
F lo re s .= E í actuario  , Antonio Sánchez. 3303

D. Dámaso Rico, Juez de p rim era  instancia de esta vida de  
La Roda y su p a rtido ,

Hago safyer que en  este mi Juzgado y p o r el oficio del in fras
crito  N otario  se sigue exped ien te  de ab in testa to  p o r v irtu d  del 
óbito del incapacitado Francisco  Calero y G utiérrez , na tu ra l y  
vecino que fué de V illarrobledo. Eu cuya consecuencia y de  lo 
que se establece por el a rt. 371 de  la ley de E nju iciam iento  c i
vil, he dispuesto  por auto d ic tado  al efecto se llam en po r e s te  
segundo ed ic to  á los que se c rean  con d e rech o  á fa re d a r  los 
b ienes del re ferido  incapac itado , para  que en el preciso  té rm i
no de  20 dias, que em p ezarán  á con tarse  desde  el en que  se in 
se r te  e ste  en la G a cf.t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este T r ib u 
nal á e je rc ita r su acción con los docum entos que ju stifiquen  el 
g rad o  de parentesco  que  tuv ieren  con el finado; en  inteligencia 
que de no verificarlo  se co n tinuará  el ex ped ien te  por los t rá m i
te s  de ley, y  les p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

En v ista de lo q u e  establece el p á rra fo  segundo del m enciona
do artícu lo  de  la ley de Enjuiciam iento  civil, se hace p resen te  que 
se han personado  en autos, como parien tes del finado y con op
ción á sus bienes, Ju an  G u tié rrez  y G utiérrez  y A ngela M onte
ro y G u tié rrez , vecinos de V illarrobledo.

D ado en La Roda á 2 de Junio  de 4 86 3 .= D ám aso  R iro .= P o r  
su m andado, José Antonio M uñoz. 3312

P or el p resen te  y en  v irtu d  de p rov idencia  de l Sr. D. E uge
nio M iranda y  P r ie to , Juez  togado de p rim era  instancia del d is
tr ito  de la Inclusa de  esta corte  , se cita , llam a y em plaza á Don 
Juan  M artin  , para  que d en tro  de nueve dias que  por segundo 
térm ino se le señalan, contados desde  la publicación de este 
edicto en la G a c e t a , se p resen te  en la cárcel de  p resos á re s 
p o n d e r á los cargos que con tra  el mismo resultan  en la causa que 
se lo sigue con o tro  consorte  por estafa; bajo apercib im ien to  que 
de  no verificarlo  se sustanciará  dicha causa en rebe ld ía  y le p a 
ra rá  el perju ic io  que haya lugar. 3313

D. José Ram írez C árd en as , Juez de p rim era  instancia de H a
cienda de esta provincia.

P o r  e! p resen te  cito, llamo y em plazo á Domingo M oreno Gó
mez y Francisco M arín G uerre ro , natur ales y vecinos de P a im o - 
go . para  que en el té rm ino  do 30 d ias, contados desde  la in ser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se p re sen ten  en la 
cárcel de esta capital á sufr ir la pena que les ha sido im puesta  
en causa por falsificación y fraude .

H uelva 26 de Jun io  de 1 8 6 3 .= José R am írez G arduñas — - Por 
m andado de S. S., Licenciado J ¡sé María de G uerra . 3314

D. José Te.íero y Escobar, Juez  de p rim era  instancia do esta 
c iudad  y pueblos de su p a rtid o  &e.

Por el p re sen te  edicto, térm ino  y p regón  se cita . llam a y 
em plaza á B artolom é T u g u ’at. y Antonio Loo t a n , súbditos f r a n 
ceses, pa ra  que en el té im m o  ae  nueve dias se p resen ten  en ?a 
cárcel de este partido  con el fin de recib irles sus declaraciones 
inqu isitivas en la causa que contra  ios m ismos so sigue por h u r
to de d inero  á B ernardo  Casam ayo»; bajo ap e tc ib im ien to  que de 
no lim erlo  les p a ra rá  el perjuicio que h aya  legar las p ro v i-  
der.c.as que se dicten en dicha causa.

M ol loro  27 d e  J u n io  de 1863. —José T a ie ro .= P o r  m a n d a d o  
de S. S., Luis V alseen. 3316

D. Francisco C arecí i- M an si, Ju ez  de p rim era  instancia p o r 
S. M. en esta c iudad  y p i t i d o  de Betanzos.

P o r el p resen to  e xho rto  y r uego á ios Sres. Jueces de p rim e
ra  in stancia , A lcaldes consiim ciunales, C om andan tes de la G u ar
dia c iv il y más A u to rid a d e s , p a ra  que por todos los m edios po 
sibles se sirvan  p ro c u ra r  el a rre s to  y conducción con la seg u 
r id a d  deb ida  á la cárcel pública de esta c iudad  de la persona  
de A ntonio C ad av e ira  y B ugía , soltero, n a tu ra l y  vecino de la 
p a rro q u ia  de Santa M aría de  S a ra n d o n e s , A lcaldía de A begon- 
do, en este p a r tid o , cuyas señas se ex p re sa rá n  á continuación, 
pues así lo aco rdé  en v irtu d  de car ta -ó rd e n  de S. E. los seño res 
de Sala te rce ra  de la Audiencia T e rr ito ria l por resu ltado  de la 
causa crim inal form ada con tra  el C adaveira  sobre  el hom icidio 
de su convecino  M anuel F ariña . Al tanto  se ofr ece este Juzgado.

Betanzos 25 de Junio  de 18 6 3 .= F ran c isco  C araccio lo  M an s i.=  
P e d ro  V aleiro V are ta .

Señas ele Antonio Cadaveira.
E sta tu ra  cinco p ié s , cuerpo  un poco gordo, cara  redonda , 

color bueno  y trigueño, pelo y ojos castaños oscuros, patilla corta 
y b a ib a  poco p o b lad a , edad  unos 25 ó 26 años; viste g o rra  
ó m ontera del p a ís , chaqueta  de pañete  con panilla  neg ra  a lre 
dedor y en los bolsillos, ten iendo  adem ás o tra  pa ra  los días de

fiesta de paño  de  dam as e n ca rn ad o , con igual r ib e te ,  chaleco 
negro  de paño, faja de estam bre  e n ca rn a d a , pantalón  la rgo  de 
T erazona  y zapatos de  cuero. 8336

D. José M aría T ru ch a rte  y  E n d a ra ,  Juez  d e  p rim era  in s tan 
cia del p a rtid o  ju d ic ia l de T abeirós.

P o r  el p re sen te  edicto se llama á todos los que  se c rean  con 
d e rech o  á la herencia  de José C arballeda y  Benita F e rn an d ez , 
vecinos que  fu e ro n  de  San P e d ro  de Q u in tilla n , pa ra  qu e  com 
p arezcan  en el té rm in o  de 30 dias á m ostra rse  p a rte  en el juicio 
de ab in testa to  p rom ov ido  contra  los b ienes de  los m ism os y pen 
d ien te  en este Juzg ad o  por la E scriban ía  del que autoriza .

E strada  25 de  Jun io  de 1863. =  José M aría T ru ch a rte  y  E n - 
d a r a .=  Manuel San tarnarina. 3337

D r. D . D ionisio Silva V illa ro n te , Ju ez  de  H acienda pública 
de esta provincia  de G uadala ja ra  &c.

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo  p o r  te rc e ra  y  últim a 
vez y  té rm ino  de  nueve d ias á D. M artin  L ara  , C aje io  que  fué 
de la T eso rería  de  H acienda pública de  esta p rovincia  y  vecino 
de  esta c iu d a d , p a ra  que se p resen te  en  la cárcel nacional de 
la m ism a á resp o n d er á los cargos que  le resultan  en la causa 
p en d ie n te  en este Ju zg ad o  con tra  el m ism o p o r desfalco de cau
dales de dicha c a j a ; bajo  apercib im ien to  que  de no p re sen ta rse  
se su stanc iará  aquella en  su re b e ld ía , p a rán d o le  el perju ic io  que 
h aya lugar.

Dado en G uadalajara  á 30 do Ju n io  de IS63 = D r .  Dionisio 
S ilv a .= P o r  m andado  de S. S ., P a tricio  F e rn an d ez. 3338

S e n te n c ia .= E n  la villa de  M ad rid , á 20 de Jun io  de 1863, el 
S r. D. Patricio  González, Juez de p rim era  instancia del d is trito  d e  
ja L atina  de  esta c o r te , hab iendo  visto estos autos seguidos p o r 
T eresa  Fez, v iuda de Francisco F e rr i, su P ro cu rad o r D. B arto lo 
m é Gasas, con M anuel P erez  , y en nom bre  de este los estrados 
del Juzgado, sobre  que  se declare  po b re  á la p rim era  p a ra  liti
g a r ,  p o r  an te  mí el infrascrito  E scribano  d i jo :

Resultando q u e  por ia T eresa  Fez se ha justificado que no 
d isfru ta  b ie n e s , r e n ta s ,  pensión ni in d u stria  a lguna: que su 
avanzada edad  no la perm ite  d ed ic a rse  á las labores ó traba jo s  
p ropios de su sexo : que  se halla a ten id a  á los alim entos y a u 
xilios que  la facilitan sus hijas V icto riana y  M aría F e r r i ; y que 
se encuen tra  recogida por c ar id ad  en una b u h ard illa  de  la casa 
calle de Santa A n a , núm eros 16 y 18 :

R esultando que  el dem andado  M anuel Perez  no ha co m p a re 
cido en el ju ic io , po r lo cual se m andó  se siguiera p a ra  con él 
en  re b e ld ía :

C onsiderando  que la T eresa  Fez se hall* com prend ida  en  los 
casos que, según  el a rt. 132 de la ley  de E njuiciam iento  civil, 
deben  declararse  pob res .

Visto el d ic tam en  del P rom oto r fiscal del Ju zg ad o , debia  d e 
c la ra r  y declara  po b re  en  sen tid o  legal á la m encionada T eresa  
F e z , m andando en su consecuencia que se la defienda en  tal 
concepto  con las obligaciones p re sc r ita s  en los a rtícu los 199 y  
200 de la re ferida  ley .

Y por esta su sentencia, que se publicará en la G a c e t a  de  M a
d r i d ,  Boletín  oficial d e  la p ro v in c ia  y D iario  de A v iso s , en con
form idad á lo d ispuesto  en el a rt. 4.190 de  la p ro p ia  ley, así lo 
p r o v e e , m anda y firm a dicho Sr. J u e z , de todo lo cual yo el in
frascrito  E scribano doy fe. =  Patricio  González. =  Tom ás B ande.

C orresponde con su orig inal á que  me re fie ro , y p a ra  que 
conste y tenga efecto la publicación  de la sentencia inserta  en los 
periódicos o fic ia les, según está  m andado , expido el p resen te  yo 
el infrascrito  E scribano  de  núm ero  de esta corte, que firm o en 
M adrid  á 23 de  Jun io  de  4 8 6 3 .= T o m ás  Bande. 3294

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Se confirma por diferentes conductos, dice L a  

F r a n c e , que la respuesta del Príncipe Gortschakoff á 
los últimos despachos dirigidos por las tres Potencias 
esta concebida en sentido conciliador, y  que m uy  
pronto será expedida á su destino.

Ei Conde Russell lia manifestado en la Cámara de 
los Lores que en breve podria com unicar á la Asam 
blea los docum entos relativos á la cuestión de Polo
nia, y  entre ellos el esperado despacho de San P e- 
tersburgo.

Correspondencias de Stockolmo expresan la alar
ma causada en aquella capital por la llegada de In
genieros rusos á Bomarsund. Parece que en la even 
tualidad de una nueva campaña que puchera em 
prenderse en aquellos puntos marítimos el Gobierno 
ruso ha resuelto renovar las fortificaciones de dicha 
plaza, destruidas por un cuerpo de ejército francés 
durante la última guerra. No se habrá olvidado que 
Bomarsund habia sido fortificado en vida del E m pe
rador Nicolás con el objeto , como se decia entonces, 
de intimidar á Suecia y  especialm ente á su capital, 
poco distante de las posesiones rusas de Bomarsund.

El ejército írancés ha perdido uno de sus notables 
Generales con el fallecimiento de M. Oudinot, Duque 
de Reggio, que al ilustre nombre de su familia, dice  
L a  F r a n c e ? habia añadido la gloria de haber manda
do en Jefe la expedición romana de 1849.

Anúnciase haber llegado á Pekin el 16 de Abril 
últim o M. de B erthem y, Representante de Francia 
en China. Inm ediatam ente recibió las felicitaciones 
del Principe Kong, á quien hubo de visitar al dia si
guiente.

La fragata de vapor francesa S e m ir a m is ,  en la 
cual ondea la insignia del Contraalmirante Jaures, 
Jefe de la división naval de los mares de la Chinad 
fondeó el 26 de Abril en el puerto de Y edo, capital 
del Japón, procedente de Shang-IIai. Habíanse adop
tado las disposiciones convenientes para la defensa 
de los franceses en el caso de que las com plicaciones

pendientes entre Inglaterra y  el Gobierno del Jap0li 
adquiriesen aspecto grave.

El térm ino para contestar al u lt im á tu m  inglés con. 
cluiria el 12 de Mayo.

INTERIOR.
M A D R ID .— Segú n  escr ib en  de la G ra n ja , anteayer 

v isitó  e l G eneral Pavía, C om andante gen era l del Real si. 
tio de San I ld e fo n so , los cu arte les que ocupan las fuerzas 
de artillería , caballería y  cazadores d e  F igueras, que guar- 
n e c e n  aquella  pob lación . El Sr. M arqués de N ovaliches 
acom pañado de a lgu n os otros Jefes m ilitares, procuró em  
terarse d eten idam en te  del estado en  que las tropas se ha
llaban  , y  quedó m u y  com placido del resu ltado de su  vi. 
sita. A com pañaron  á S. E. e l Jefe d e  E stado M ayor y un 
O ficial de A dm in istración  m ilitar.

   Por datos seguros que se  n os su m in istran  sobre el
m ov im ien to  de la p ob lación , d ice  u n o  de n u estros cole
gas, p u ed e ca lcu larse que desde p rin cip ios de veran o  sa
len  d iariam ente de Madrid en  d istin tas d irecc io n es 1.500 
personas.

  H abiendo fallecido D. José A ria s , in d iv id u o  de la
Sociedad F ilantrópica  de N acion ales V eteranos, su s restos 
m ortales serán  con d u cid os á la m ansión  d e  los muertos 
h o y  á las se is de la tarde. La com itiva  se  reun irá  en la 
ig lesia  de Santo T o m á s, d ir ig ién d ose  al cem en terio  de la 
puerta de A tocha.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio .— Se arrienda en  pú b lica  y  d ob le subasta la 
saca de conejos que puedan  cazarse en  los cu arte les de 
M azarabuzaque, V illam ejor, C astillejo, In fan tas, Puente  
largo y  T itu lc ia , d el Real H eredam iento  de Áranjuez, 
hasta e l n ú m ero  de 6.000 , en  la tem porada llam ada de 
v era n o , c u y o  acto deberá ten er  lugar, á las dos de la tar
de del 20 d el a c tu a l, en  la A dm in istración  general de la 
R eal Casa y  P atrim onio  y  en  la del Real H eredam iento de 
A ra n ju ez , en  cu y a s  dos o ficinas se h a llarán  de m anifies
to los p liegos de con d ic io n es para los que gu sten  in tere
sarse en  la referida lic itac ión .

Palacio 9 de Julio de 1863. 3527— 3

LA N A C IO N A L . - D E  CONFORMIDAD CON LO PRE- 
v en id o  en  los estatu tos de la C om pañía, se  avisa á los se 
ñ ores soc ios con  pólizas , n ú m ero s 51, 400, 613, 893, 894 
1033, 1150, 4i6<>, 4161, 1262, 1462, 1570, 1578, 1604,
4605, 1628, 1633, 1761, 1769, 1787, 1831, 4980, 2065,
2119, 2398, 2473, 2474, 2475, 2476, 2854, 3101, 3103,
3104, 3666, 3674, 3696, 3803, 3828, 3855, 3858, 3940
3965, 3966, 3967, 3968, 3969, 3970, 3971, 3972, 3982,
3983, 3984, 3985, 3994, 4043, 4027, 4031, 4086, 4141
4142, 4143, 4144, 41 45, 4147, 4148, 4186, 4202, 4243,
4230, 4265, 4266, 4267, 4273, 4387, 4390, 4444, 4458,
4467, 4491, 4522, 4525, 4526, 4527, 4528, 4529, 4532
4533, 4534, 4535, 4536, 4537, 4538, 4539, 4540, 4541,
4542, 4543, 4544, 4545, 4556, 4547, 4548, 4549, 4540,
4551, 4552, 4553, 4586, 4601, 4713, 4734, 4736, 4738
4739, 4741, 4800, 4803, 4804, 4806, 4815, 4816, 4817’
4818, 4819, 4820, 4824, 4827, 4828, 4829, 4830, 4831
4832, 4833, 4838, 4839, 4841, 4916, 4941, 4956, 4957, 
4985, 4 9 8 6 ,5 0 0 9 , 5016, 5089, 5090, 5111, 5201, 5217, 
5415, 5416, 5539, 5541, 5586, 5588, 5589, 5951, cu y a s im 
p osic ion es n o  se  h ic ieren  efectivas á su  ven cim ien to  de 
30 de S etiem b re de 1862, que podrán retirar de esta Di
rección  su s resp ectivos resguardos corresp on d ien tes á 
aquella  fecha hasta 31 del próxim o O ctubre, pasado cuyo  
tiem po se declarará la caducidad de d ichas su scric ion es.

Madrid 1.* de Julio de 1S6i.=*E l D irector general, 
José Cort y  Claur. 3552

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y ALI- 
can te .— Línea de Zaragoza.— D esde e l 16 de Julio de 1863 
queda m odificado e l se rv ic io  de tren es com o sigue:

Salidas de M adrid .

A las sie te  y  trein ta  m in u to s de la m añana, tren m is
to con  coch es de todas c lases: llegada á Zaragoza á las 
sie te  y  q u in ce  m inu tos de la tarde.

A la s d iez y treinta m inu tos de la m añana , tren d i
recto con  coch es de prim era clase: llegada á Zaragoza á 
las ocho de la n och e.

A las c in co  de la tarde, tren m isto  con  coch es de to
das clases: llegada á Guadalajara á las sie te  y  d iez m inu 
tos de la tarde.

A las ocho y  cuarenta  y  c in co  m in u to s de la noche, 
tren  co rre o -o m n ib u s con  coch es de todas c la ses: llegada  
á Zaragoza á las ocho y  cuarenta  m inutos de la m añana.

S a lid a  de G u a d a la ja ra .

A las doce d é la  m añana, tren m isto con  coches de to
das c la ses: llegada á Madrid á las dos v diez m inutos de 
la tarde.

S a lid a s de Z a ra g o za .

A las se is y  c in cu en ta  m in u to s de la m a ñ a n a , tren  
directo  con  coch es de prim era c la s e : llegada á Madrid á 
las cuatro  y  trein ta  m in u tos de la tarde.

A las n u eve y  cuarenta  m in u tos de la m añana , tren  
m isto  co n  coch es de todas c la s e s : llegada á Madrid á las 
n u ev e  y  treinta y  c in co  m in u tos de la n och e.

A las n u ev e  de la n och e, tren  co rre o -o m n ib u s con co 
ch es de todas clases : llegada á Madrid á las och o  y  v e in 
tic in co  m in u to s de la m añana.

Los trenes d irectos so lo  paran en  las es tacion es de 
A lcalá, Guadalajara , Baldes, S igúenza, A lcu n era , Arcos, 
A lham a, Galatayud , Riela y  A lagon (punto de em palm e  
con  la lín ea  de Pam plona). — 4.

PARA M ANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á ú ltim os del actual la fragata españ o la  S an ta  L u c ía , su 
Capitán D. F rancisco  Rueda.

A dm ite carga á flete  y  p a sa je r o s , y  se  despacha en 
Cádiz por D. Ignacio F ernandez de Castro y  com p añ ía , y 
en  esta corte por D. M anuel de A n d u aga , ca lle de Santa 
C ata lina , n ú m . 8 . 3531 — i

SANTO DEL D IA .
S an  Juan G u a lb erto , A b a d , y  S a n ta  M a rc ia n a , virg en  

* y  m á r tir .
C uarenta H oras en  la ig lesia  d el h osp ita l de N uestra  

S eñ ora  d e l C árm en (calle de A tocha).
111 ■" 1  nu ¡mi i i imiw  I ■!■■■!

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
O bservaciones m eteorológicas del d ia  11 de J u lio  de 1863.

BarSmelro Tempera- Tempera- ESTADO
reduculoaO0 tura en turaengra- 

HUKA3. enmilíme— grados doj centí- . .
tros. Reaumur. grados. «61 viento. CIELO.

— ..--------- . .■■■mi - .  .  I  . —  , - -

6 m . . . 709 ,07  17°,2 21°.5 N   Celajes.
9 m . . .  709,28 24°,4 26*,4 (N  Idem .

1 2   709,42 25°,9 32°,4 ¡ N . ............ Idem .
3 t . * . .  708,49 26°,2 32*,8 S. S . O . . I d e m .
6 t . . , .  708 01 24°,6 30°,7 ¡S. S. O . . A l.4 n u b e
9 JL* ■* 7 0 9 ’46 N tN - E - • N s.,te . á 8 .
T em p eratu ra  m áxim a d el d ia   29°,0 1 36®,3
T em peratura  m áxim a al s o l   35°,2 4 i° ,0
T em peratura m ín im a  d el d ia   46°,0 | 2 0 \0

E vap o ra c ió n  e n  la s 24 horas. 9,8  m ilím etro s.
L luvia  e n  la s 24 h o r a s . . . . .  0,7 id em .

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d i r e c c i ó n  d e  opERAciOxNES g e o d é s i c a s . —  O bservaciones m e

teorológicas del d ia  14 de Julio  de  4 863.

Altura T nA
• /  J[

Peratu* DúeceioD Fuerza Estado 
LOCA- t  of n¡ ™ Estado

▼el del" gr*dos deI deI deI , ,u n  A ñ u s  cente- de la mar.
LID ADES. sima- Tiento. Tiento. cielo.

tros. Ies‘

Zar * á las
9 m añ.*. 760,6 29,0 O .N .O . Calm a D espej.0. »

B ilbao id . 763,2 26,1 E. S. E. B r is a . Cási d e s .0 Tranq.*
O viedo id. 764,5 23,8 N .N .E . Id em . C ubierto. »
Sant.° i d . . 762,0 23,8 N o r te . Calm a Casi cu b . »
B úrgos id. 768,3 26,9 S. E . . .  Idem  .¡D espej.0 . »
Soria  i d . .  759,7 24,0 E. S. E. Id em . Id e m   »
S a la m /id .  764,0  32,7 S. O ..  Id em . Id em   #
M adrid id . 763,4 26,4 N o rte . V iento C ubierto. »
A lbac. id . 764,7  25,0 N .N .O . Brisa . 'N ubes . . »
S . F.° á las

7  m a ñ .4.. 761,0 26,3 E .S .E . V iento Cási cub. Rizada. 
Qra * a las

9 m a ñ . \ . 768,3 26,7 S .S .  E. Calma D espej.0. »
M urcia id . 764,9 28,8 S .S .O . B risa. N u b e s . . .  »
A lie. i d . . .  764,2  30,8 E .N .E . Id em . A .4 n u b e. T ra n q .4
V a len c .id . 764,1 30,0 O .S .O . Id em . D espej.0 . »
Palm a id . 764,5  | 27,4 S. O . .  Id em . I d e m . . . .  Idem .

B arcel.aid. 763,7 27,0 O e s te . V.° fte. C a lim a . .  Idem . 
Brest á las

7 m añ .4 . 770 ,4  16,0 N. E . .  Brisa. D espej.0 . B ella .
B ayona id. 762,0  23,0 S. E . . .  Id em . Id em   »
Opor. á las

9 m añ .4.. 762,8 20,0 S. O. . Id em . C ubierto. Idem .
M srs * á lcis

7 m añ .4 . 763,5  22,7 N. E . . Calma D espej.0 . En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E u ropa  el d ia  8 
de Ju lio  de  4 863 á las sie te  dé  la  m añana.

Baróme- Tempera- i
tro e n n u -  tu r a  $n Dirección! ESTADO

LOCALIDADES. J 1“ oe lr0 ,1 g r a d o s  del j
á .°  J A  centfgra- T ien te . í DEL CIELO. 
n iT el d e l ¡j 0S í j

mar, ____ ________  j

D u n q u e r q u e . . , . .  765,2 49°,4 N. O . . D espejado.
París............................  767,8 14o,8 O. N.O. C ubierto.
B ayona............................  » » S. E . . .  Idem .
L yon .........................  767,3 22°,0 N . .  . .  N ublado
B r u se la s ,* .............  766,3 18o,6 S. S. O. M uy n u b lad o .
V ien a ..........................  763,3 46°,1 O. . . .  Seren o .
T u r in .......................... 767,6 21°,5 S. O . . D espejado.
R om a....................... . > 765,4 21°,5 N .............Idem .
F l o r e n c i a . . . . . . . .  763,9 24°,0 N. O . .  S eren o .
San P e te r sb u r g o .. 767,9 42°,1 N. E . . N ublado.
C o n sta n t in o p la .. .  » » » i »
S to c k o lm o   768,3  1 17°,0 S. S. E. S eren o .
C o p e n h a g u e . . . . ; » » » j »
G r e e n w ic h   762,3  4 6°,9 O   N ublado.
L e ip z ig    I 768,0  4 6o,8 S  1 A lguna n u b e. 1

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D e lo s  p a r tes r em itid o s  e n  e s te  di» p o r  la  I n te r v e n 

c ió n  d e  A rb itr io s m u n ic ip a le s , la del m ercad o  d e g ra 
n os y  nota  d e  p r e c io s  d e  a r t íc u lo s  d e c o n s u m o , resu lta  
lo  s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA ? E HOY.

1.263 fan eg a s d e  tr igo .
2.448 arrob as de h arin a  d e  id.
7 .372 arrob as de carbón .

4 22 vacas , q u e co m p o n e n  41.589 lib ra s de peso . 
697 ca rn ero s , q u e  h a cen  15.918 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 22 á 24 cu arto s libra.
Idem  d e  carn ero , de 22 á 24 cu artos lib ra .
Idem  d e te r n e r a , de 94 á 102 rs. a rro b a , y  d e 42 á 51 

cu artos libra.

T ocino a ñ e jo , de 84 á 88 rs . a r r o b a ,y  d e  30 á 34 cu a rto s  
lib ra .

Ja m ó n , d e 4 4 0 á 118 rs . a rrob a , y  de 42 á 51 cu artos  
lib ra .

A c e i t e , de 63 á 65 rs. arroba, y  de 18 á 20 cu artos libra. 
V ino, de 36 á 46 r s .a r r o b a , y de 12 á 14 cu artos libra.
Pan de dos l ib r a s , d e 42 á 14 cu artos.
G a rb an zos, de 34 á 46 rs . a r r o b a , y  de 10 á 4 6 cu artos  

libra.
Ju d ía s, de 23 á 30 rs. a rrob a , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A r r o z , de 30 á 36 rs. a r r o b a ,  y de 4 0 á 14 cu arto s libra. 
L entejas, de 15 á 4 9 rs. arroba, y  de 7 á 9 cu arto s libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n , de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cu arto s lib ra . 
Patatas , de 6 */g á 7 */% rs. arro b a , y  de 3 á 4 cu artos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 21 */% á 25 % rs. fanega.
Idem  a ñ e ja , á 27 id.
A lgarroba , á 40 rs. id.
Trigo v e n d id o . . . . . .  842 fanegas.
Q uedan por v en d er  * 352.

Precio  m á x im o , v , . • .  52.
íd em  m í n i m o .   45.
Id em  m ed io ..................... 49,42

Lo q u e  se  a n u n cia  al p ú b lico  para su in te lig e n c ia . 
Madrid 11 de Ju lio  de i 863. « « E l A lca ld e-C o rreg i

d o r , D uque de S esto .

B o l s a  d e  M a d r id .

C o tiza c ió n  del 11 i e  Ju lio  de 1863 á las tre s  de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s del 3 por 4 00 co n so lid a d o , p u b licad o , 52-90. 
Idem  del 3 por 100 d ife r id o , no p u b lic a d o , 48 -75 . 
D euda am ortizab le  de prim era c la se  , id . , 36.
Idem  de segunda id.., i d . , 2 4 p.
Idem  d el p erso n a l, i d . , 25 -05  d.
Idem  m u n icip a l de S isas del A y u n ta m ien to  d e Ma

drid , con  2 % de in te rés a n u a l, i d . , 47-50 d.
O b ligaciones m u n ic ip a les al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de in terés a n u a l, i d . , 93-30 d.
A cc io n es de carre teras , em isión  de 1.° de A b ril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id. , 99 d 
Idem  de á 2 .000  r s . , id . ,  99-50  d.
Idem  d e 1.° d e  Jun io  de 1851 , de á 2 .000 r s ., idem ,

97-75  d.
Idem  d e 34 d e  A gosto  d e  4 8 5 2 , d e  á 2 .000  r s . ,  idem , 

102-50  d.
Idem  de 9 de Marzo de 1855, p roced en te  d e  la de 13 

d e A gosto de 1 8 5 2 , de á 2.000 r s . , id . ,  101 p.
Idem  de 4.° de Ju lio  de 1856, de á 2 .000 rs ., id ., 98 d. 
íd em  de O bras púol cas de 1.° de Ju b o de 4858, idem ,

98-40 d.

Idem  p ro v in c ia les  d e M adrid, 8 p or 100 an u al, id ., 4 05 d. 
Idem  del Canal de Isabel I I ,d e  á 4 .000 r s . ,  8 p o r  400  

a n u a l , i d . , 410 d.
O b ligaciones d el E stado para su b v e n c io n e s  d e ferro 

c a rr ile s , id . , 98-4 0.
A ccion es del ferro -carril de A lar á S an tan d er, idem ,

9 8-15  p.
Idem  del B anco de E spaña, id ., 224 d.
Idem  de la C om pañía de los fe rro -ca rr ile s  d e  M adrid 

á Zaragoza y  A lican te , i d . , 4 52 p.
O bligaciones d e  la C om pañía de lo s  d e  M adrid á Za

ragoza y  A lica n te , co n  in terés de 3 p or 4 0 0 , reem b o lsa -  
b les por so r te o s , i d . , 56 d.

Idem  hipotecarias del de Isab el II de A lar d e l R ey  á 
San tan d er, con  in te rés  de 6 por 1 00 , reem b o lsa b les por  
s o r te o s , á 137 y í p or  4 00 , id ., 4 06 d.

A cc io n es d e  la C om pañía d el ferro -ca rr il d e  C iudad- 
R eal á B ad ajoz , id ., 99.

Idem  del ferro-carril de P a len c ia  á P o n ferra d a , ó sea  
d e l N o ro este  d e  E sp a ñ a , id . ,  par.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fech a , 50 -2 5 .
P arís á 8 d ias v is ta , 5 -2 3  p.

P la za s  del re in o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e t e , . . .  d. 4 . L u go........................
A l i c a n t e . . . .  par. . .  M á la g a .. .  3 /8  d.
A l m e r í a . , . ,  y í  M u r c i a . . . . % ;
A v i la . .   Yi . .  O r e n s e . . . .  p .
B a d a jo z . . . .  Y% p.  . .  O v ied o   <4
B a r c e lo n a ... . .  J^p. P a le n c ia . . .  par.
B ilb ao   3/8 d. . .  P a m p lo n a ., par.
B u r g o s . . . .  Y% d . . .  P onteved ra  y%
C áceres  par d. . e S a lam an ca . Yi d
Cádiz  ..........  Yi . ,  S an  S eb as-
C a ste llo n ..............................  . .  t ia n . . . . .  . .  p .

C iudad-R eal. . .  . .  S antander Yi
C órd ob a   3 /8  d . .  S a n tia g o ... %
C oruña  Y% d. . .  S e g o v ia .. .  par.
C u en ca ..... . .  S e v i l l a . . . .  3 /8
G ero n a ..... . .  Soria . . . .  ¡4 d.
G ranada  % . .  T arragona. Y%
G uadalajara. par p . .  T e r u e l......................................
H u e lv a ......................  . .  T o l e d o . . . .  Yi • •
H u esca ...... . .  V a le n c ia ...  par.
Ja én ................ ?/ . .  V alladolid  3 /8
L eón   par.p  . .  V i t o r ia . . .  y4 p.
L é r id a ...... . .  Z am ora.. Yi
L o g r o ñ o .. , .   ̂ par d. ■. Zaragoza Yi

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres 7 de Ju lio .—  In ter io r , 51-50.— D iferida, 48-30. 

A m sterd a m  7 de J u lio .—' In te r io r , 51 J/ 2. —  Diferida,

U%
F ran cfort 7 de Julio. —  In ter io r , 54 .— D iferida, 48 $4.

Londres 7 de J u lio .— C o n so lid a d o s , 92 }4. —  Interior  
e s p a ñ o l , 54,— D ifer id a , 48 %.

ESPECTÁCULOS.

Circo de P rice. —  Habrá dos fu n cion es , u n a  á las c in .  
co  de la tarde, y  otra á las n u e v e  de la n o c h e , en  las cua  
le s  se  ejecutarán  trabajos p or lo s prim eros artistas de la 
com pañía. —  G ran b a ile  cam p estre  h asta  la u n a  de la 
m adrugada.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . —  Habrá dos escog idas y  
variadas fu n c io n es , la una á las c in co  de la tarde, y  la 
otra á las n u e v e  d e  la  n o ch e  , e n  la s  qu e tom arán parte  
lo s  p rin cip a les artistas de la com p añía .—  Los d em ás por
m en o res se  an u n cia rá n  por carte les , y  lo s program as se  
d istr ib u irán  á la entrada.

N o t a . La d irecc ió n  de e s t e  Circo ha contratado por 30 
fu n c io n es al cé leb re  g im nasta  Mr. L eotard , p resentándose  
á trabajar por p rim era vez  e l 15 d el m es actual.

E l ís e o  m a d r il e ñ o .— G ran ja r d ín  de recreo en el paseo 
de Becoletos. —  H o y , á las sie te  de la tarde , celebra esta  
soc ied ad  su  reu n ió n  de c o s tu m b r e , c u y o  program a se 
an u n cia  por carte les.— B illete de cab allero  4 r s ., y  de se
ñora gratis.

E l  P a r a ís o . —  Jard ín  de recreo en la  p u e r ta  de San ta  
B árb a ra . — Esta sociedad  celeb ra  su  reu n ió n  de c o s tu m 
bre á las sie te  de la tarde, h ab ien do  b a ile  cam p estre, fue
gos artific ia les y  con c ierto . — B illete  para cab allero  4 rs., 
y  gratis lo s  de señora .

P l a z a  d e  T o r o s . —  H o y , á  las c in co  y  m ed ia  de 
la ta r d e , se  v e r if ic a r á , si el tiem po n o  lo  im p id e, la 13.4 
corrida de t o r o s , lid ián d ose  tres de S ev illa  y tres de L is
b o a , sien d o  p icados por A n ton io  C alderón y  R am ón F er
n a n d e z , y  m u ertos p o r  lo s espadas F ran cisco  Arjona  
G u illen  (C úchares), Julián Casas y  A n to n io  Carm ona (el 
G ord ito), estan d o de so b re sa lien te  de espadas Mariano  
A ntón.


